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LEYES Y DECRETOS Y RESOLUCIONES 
 
DECRETO Nº 8645-G.- 
EXPTE. N° 0413-065-2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 JUL. 2011.- 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
Los presentes obrados, por los que Jefatura del Servicio Penitenciario de Jujuy  solicita la designación de Personal 
Subalterno, en el grado de Subayudante; 
Que la solicitud efectuada se funda en las necesidades del organismo de seguridad de contar con los recursos humanos 
mínimos y necesarios  para el cumplimiento de la misión y funciones asignadas por los ordenamientos en vigencia; 
Que el personal propuesto es egresado del Instituto Superior de Seguridad Pública (Auxiliar en Seguridad Pública), lo cual lo 
indica como apto para el desempeño de la función de personal de seguridad; 
Que conforme explicita la Dirección Provincial de Presupuesto en su  intervención de fs. 301/302 y 310, el trámite de autos 
se encuentra en condiciones de ser regularizado; 
La intervención de rigor de la Dirección Provincial de Personal (fs. 300), como asimismo los términos vertidos por Fiscalia 
de Estado (fs. 304/305) y Secretaria General de la Gobernación (fs.307); 
Por ello,  en uso de las  facultades que le son propias y a los efectos de su regularización administrativa, 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.-  Téngase por designados, con retroactividad al 05 de septiembre de 2009, en el cargo de Subayudante, del 
cuerpo de Seguridad Escalafón General de la planta de personal permanente  de la U de O 1C DIRECCION GENERAL DEL 
SERVICIO PENITENCIARIO DE JUJUY, dependiente de la Jurisdicción “B” Ministerio de Gobierno y Justicia,… 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 8735-P.- 
EXPTE. N° 645-1502-J/10.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 JUL. 2011.- 
VISTO 
Lo solicitado por la Señora jueza Administrativa de Minas en Expte Nº 1502-J-2010, y 
CONSIDERANDO:  
Que, el cargo se encuentra vacante, la procedencia de la propuesta efectuada por la señora Jueza Administrativa de Minas y 
los fundamentos que la misma expone; 
Que, la persona propuesta reúne las condiciones exigidas para el desempeño del cargo de referencia; 
Por ello,  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.-  Designase para desempeñar el  cargo de Escribana de Minas dependientes del Juzgado  Administrativo de 
Minas de  la Provincia en la Categoría A-5, a la Escribana Pública Nacional Señora ELENA BEATRIZ MARCOTE, DNI Nº 
16.132.417, en las condiciones que se especifican en el Articulo siguiente.- 
ARTICULO 2º  Serán de Competencia de la Escribana de Minas , las funciones establecidas en el titulo V de la Norma de 
creación del Juzgado Administrativo de  Minas, Decreto Ley Nº 46-H-1965, Código de Minería de la Nación y Código de 
Procedimiento Mineros de la Provincia de Jujuy.- 
 ARTICULO 3º   Previa  toma de razón por Fiscalia de Estado y Tribunal de Cuentas, vuelva al Ministerio de Producción. 
Pase al Juzgado Administrativo de Minas. Dese al Boletín Oficial  para su publicación- en forma sintética- Pasar a 
Contaduría de la Provincia y Direcciones Provinciales de Personal y de Presupuesto. Cumplido.-   
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 9422-P.- 
EXPTE. N° 0645-1502-J/2010.- 
SAN  SALVADOR DE JUJUY, 20 OCT 2011 
 VISTO Y CONSIDERANDO:       
Lo dispuesto en el Articulo 1 del Decreto Nº 8735-P  de fecha 28 de Julio de 2011, por el cual se designa para desempeñar en 
el cargo de Escribana de Minas, dependiente del Juzgado Administrativo de Minas de la Provincia, en la Categoría A-5 a la 
señora Elena Beatriz Marcote, D.N.I. Nº 16.132.417; 
Que, giradas nuevamente las actuaciones a dictamen de Fiscalia de Estado, este organismo sugiere que la designación de la 
Escribana Elena Beatriz Marcote, en el Cargo de Escribana de Minas, corresponde se realice en el Categoría A-1, conforme 
lo dispuesto en el Art. 5 de la Ley 4413, por lo que el Sr. Fiscal de Estado mediante Resolución Nº 288-FE-2011,  deja sin 
efecto la Toma de Razón del Decreto Nº 8735-P-2011;  
Que, en razón de lo expuesto corresponde en esta instancia modificar lo dispuesto en el Articulo 1 del acto administrativo 
antes mencionado en cuanto a la categoría en la que debe ser designada la Escribana Publica Nacional Elena Beatriz Marcote 
y efectuar las modificaciones presupuestarias que resulten necesarias para la designación de la profesional, y  
Por ello, y en uso de las facultades que le son propias,  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO1°:   Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos vigente ejercicio 2011, Ley 5669, 
Jurisdicción “P” MINISTERIO DE PRODUCCION Y MEDIO AMBIENTE-  U de O 1C Juzgado Administrativo de Minas, 
conforme se indica a continuación: 
SUPRIMASE                                              CREASE 
Categoría     Nº de Cargos      Categoría    Nº de Cargos 
A-5                         1                       A-1                         1 
Agrupamiento Profesional  Agrupamiento Profesional 
Escalafón Profesional Ley 4413   Escalafón Profesional Ley 4413  
ARTICULO 2º: Como consecuencia de lo dispuesto precedentemente modifíquese el Articulo 1 del Decreto Nº 8735-P de 
fecha 28 de julio del corriente año, el que quedara redactado de la siguiente manera: “Designese para desempeñar el cargo de 
Escribana de Minas, dependiente del Juzgado Administrativo de Minas de la Provincia en la Categoría A 1 de la Ley 4413, a 
la Escribana Pública Nacional Señora ELENA BEATRIZ MARCOTE, D.N.I. N° 16.132.417, desde el día 28 de Julio del 
2011”.- 
ARTICULO 3°.-  Previa toma razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, vuelva al Ministerio de Producción. Pase 
al Juzgado Administrativo de Minas. Dése al Boletín Oficial para su publicación - en forma sintética -. Pase a Contaduría de 
la Provincia y Direcciones Provinciales de Personal y de Presupuesto. Cumplido, ARCHIVESE.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 8788-G.- 
EXPTE. N° 0412-108/2009.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 JUL. 2011.- 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
Los presentes obrados, a través de los  cuales la Jefatura de Policía de la Provincia  solicita la designación de Personal, en el 
grado de agente- bajo su dependencia retroactivo al 18 de Febrero de 2009, con fundamento en la necesidad de contar con los 
recursos humanos suficientes para cumplir con la misión y las funciones asignadas por la legislación vigente;  
Que el personal propuesto es egresado del Instituto Superior  de Seguridad Pública, lo cual lo indica como aptos para el 
desempeñar de la función de seguridad; 
Que cuenta con la autorización exigida por la Ley Nº 5233 (fs.120) cumplimentándose con la documentación  de rigor e 
informes de la Dirección Provincial  de Personal (fs. 121), Dirección Provincial de Presupuesto (fs. 129) y Fiscalia de Estado 
(fs. 125/125 vta); 
Por ello en uso de las facultades que le son propias y a los fines de su regularización administrativa,  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.-  Téngase por designados, con retroactividad al 18 de Febrero de  2009, en la planta de personal permanente 
de la U de O 1B POLICIA DE LA PROVINCIA, dependiente  de la jurisdicción “B” Ministerio de Gobierno y Justicia en el 
cargo de Agente, Cuerpo Seguridad, Escalafón General,.. 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 8902-S.- 
EXPTE. N° 744-017/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 JUL. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.-  Ténganse por cumplido el Contrato de Locacion de Servicios celebrado por el entonces Ministro de Salud 
Dr. Carlos Alberto Cisneros y la Dra. Flavia Andrea Cazón, CUIL 23-26903232-4, en los términos, funciones, periodos y 

montos  que se establecen en el respectivo contrato agregado a fs. 54 de las presentes actuaciones, de 
conformidad a lo expresado en el exordio.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 8958-S.- 
EXPTE. N° 0733-0418/05.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 JUL. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.-  Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos Ejercicio 2.011-Ley Nº 
5669, conforme se indica a continuación: 
JURISDICION “R” MINISTERIO DE SALUD 
U de O.: R2-02-23 HTAL “WENCESLAO GALLARDO” 
SUPRIMESE 
CATEGORIA  Nº  de Cargos 
8 (c-4)               1 
10                      1 
17                      1 
14 (c-4)             6 
Agrup. Técnico Escalafón Gral., 
TOTAL             9 
CREASE 
CATEGORIA  Nº  de Cargos 
C- 1 (i-1)          1 
B- 1 (i-2)          1 
A-1  (i-1)          7 
Agrupamiento Profesional Ley Nº 4413 
TOTAL            9 
ARTICULO 2º.- Como consecuencia de lo dispuesto en el articulo precedente, adecuase a partir de la  fecha 
del presente Decreto a las Licencias  JUDITH ISABEL CRUZ, CUIL 27-21324553-3, ADELA MARTA 
MOLINA, CUIL 23-13828305-4, CRISILDA DINA MAMANI, CUIL 27-21698982-7,LILIANA DEL VALLE 
CHOQUE CUIL Nº 27-16186779-4, LIDIA ELENA GUANTAY, CUIL 27-13828598-2, LIDIA UVALDINA 
FLORES, CUIL Nº 27-17053131-6, ALEJA BENITA AGUILAR  CUIL Nº 27-12236518-8, en el cargo 
categorías A-1 (i-1), agrupamiento profesional Ley Nº 4413, a la agente LIDIA GOMEZ CUIL 27-06418227-2, 
en el cargo categoría C-1 (i-1), agrupamiento profesional Ley 4413, y a la Lic. ERMILINDA ELIZABETH 
RAMOS, CUIL 23-23581759-4, en el cargo categoría B-1 (i-2), agrupamiento profesional Ley  4413, en la  U 
de O.: R2-02-23 Hospital “Wenceslao Gallardo” de Pálpala, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 8972-S.- 
EXPTE. N° 723-036/06.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 JUL. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.-  Reconocer los servicios prestados  por las Sras. Silvia Miriam Pastrana, CUIL Nº 27-
14564879-9, en el cargo categoría 1 (c-4), agrupamiento servicios generales, en el Hospital “Dr. Oscar Orías” 
de Libertador General San Martín, durante el periodo comprendido entre el 1º de setiembre de 1999 y el 23 de 
marzo de 2000, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 8976-S.- 
EXPTE. N° 728-101/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 JUL. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.-  Modificar el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos vigente en la U. de O 
R2-02-16 Hospital “Nuestra Señora del Rosario”,  conforme se indica a continuación: 
JURISDICION   “R” MINISTERIO DE SALUD 
U de O.R2-02-16 HTAL. Ntra. Sra. del Rosario 
SUPRIMASE 
Categoría    Nº  de Cargos 
5                  1 
Agrupamiento Técnico Escalafón General  
Total           1 
CREASE  
Categoría   Nº  de Cargos 
A-1              1 
Agrupamiento Profesional Ley 4413 
Total            1 
ARTICULO 2º: Como consecuencia de lo dispuesto en el articulo precedente,  adecuar al Lic. JOSE RAUL 
RAMOS PATAGUA, CUIL 20-16115315-0, en el cargo Categoría A-1, Agrupamiento Profesional, Ley Nº 
4413, de la U. de O.: R2-02-16 Hospital “Nuestra Señora del Rosario”, a partir de la fecha del presente Decreto, 
de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 8981-S.- 
EXPTE. N° 0246-085/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 JUL. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.-  Dispónese la promoción del Sr. SILOS FRANCO, CUIL 20-08194757-1 al cargo categoría 
24, agrupamiento servicios generales, escalafón general Ley Nº 3161/74, de la U de O.: R2-02-09 Hospital “Dr. 
Guillermo C. Paterson” de San Pedro, con retroactividad al 1º de enero de 2010, de conformidad a lo expresado 
en el exordio- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO N° 9086-H.- 
EXPTE. N° 0761-33237/2008.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 JUL. 2011.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.-  Autorízase a Contaduría de la Provincia a emitir la correspondiente Orden de Pago a favor 
del INSTITUTO DE SEGUROS DE JUJUY, por la suma de PESOS CINCO MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y DOS CON 70/100 ($ 5.272,70), en concepto de prestaciones Médico Asistenciales brindadas a la Sra. 
MARIA SILVIA TORRES agente dependiente del Ex consejo de Educación, en virtud del accidente laboral 
padecido por la misma el dia 13 de julio de 2004.- 
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 9549-DS  
Expte. Nº 765-1528/11.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 NOV. 2011 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorizar a la Dirección General de Administración del Ministerio de Desarrollo Social a 
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efectuar el llamado a LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11/11 para la adquisición de CIENTO CINCUENTA MIL (150.000.-) 
Bolsones Navideños compuestos por pan de Navidad, budín sin fruta, turrón de maní y garrapiñada, destinados a 
instituciones  intermedias, organizaciones no gubernamentales y gubernamentales para ser distribuidos entre familias carentes 
de recursos, en condiciones de alta vulnerabilidad Socio Económica, y beneficiarios del Programa Nacional de Seguridad 
Alimentaría dependiente de la Dirección de Seguridad Alimentaria, del territorio Provincial, hasta cubrir la suma de Pesos 
Tres Millones con 00/100 ($3.000.000,00), de conformidad a lo expresado en el exordio.-  
 
WALTER B. BARRIONUEVO 
GOBERNADOR 

 
LICITACIONES – CONCURSOS DE PRECIOS 
 
PRESIDENCIA DE LA NACION 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PÚBLICA Y SERVICIOS 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL Nº 98/11 
OBRA: RUTA NACIONAL Nº 9 – PROVINCIA DE JUJUY. 
TRAMO: S.S. DE JUJUY-EMP. RUTA NACIONAL N° 52 (PURMAMARCA)-SECCIÓN: RIO YALA (KM. 1705, 75) – 
VOLCÁN (KM. 1732,56).- TIPO DE OBRA: Construcción de dársenas y refugios para estacionamiento de transporte 
público, ejecución de una bicisenda, carpeta de concreto asfáltico, banquinas enripiadas y pavimentadas.  
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 21.600.000,00.- referido al mes de Diciembre de 2010.- 
APERTURA DE OFERTA: Se realizará el 22 de Diciembre de 2011 a las 11.00 hs. 
FECHA DE VENTA DE PLIEGO: A partir del 22 de Noviembre de 2011. 
PLAZO DE OBRA: Doce (12) meses. 
VALOR DEL PLIEGO: $ 4.320,00.- 
LUGAR DE APERTURA: Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067) – Capital Federal, Planta Baja (Salón de Actos) – D.N.V.  
LUGAR DE VENTA Y CONSULTA DEL PLIEGO: Subgerencia de Servicios de Apoyo – Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 
(1067) – Capital Federal – 3º Piso – D.N.V.  
 
11/14/16/21/23/25/30 NOV. 02/05/07/12/14/16/19/21 DIC. LIQ Nº 99388 $ 170,00.- 

 
BANCO DE LA NACION ARGENTINA   
AREA COMPRAS Y CONTRATACIONES INMUEBLES 
Llámase a  la Licitación Pública N° INM – 2859, para los trabajos de “Renovación de las instalaciones eléctricas y 
trabajos complementarios” en el edificio sede de la sucursal SAN SALVADOR DE JUJUY.- 
La apertura de las propuestas se realizará el 13/12/11 a las 12:30 hs. en el Área Compras y Contrataciones – Departamento de 
Inmuebles – Bartolomé Mitre 326 3° piso oficina 311 – (1036) Capital Federal.- 
Compra y consulta de pliegos en la citada Dependencia, en la Sucursal San Salvador de Jujuy y en la Gerencia Zonal Salta.- 
Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la página Web del Banco de la Nación Argentina www.bna.com.ar  
VALOR DEL PLIEGO: $ 650,- 
COSTO ESTIMADO: $ 579.796,16 MÁS IVA 
 
25/30 NOV. 02/05 DIC. LIQ. Nº 99488 $ 60,00.- 

 
PRESIDENCIA DE LA NACION 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PÚBLICAS Y SERVICIOS 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Privada Nacional del siguiente servicio: 
LICITACIÓN PRIVADA NACIONAL Nº 16/2011 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: ADQUISICIÓN DE CARROCERÍA PARA SER MONTADO EN CHASIS 
MERCEDES BENZ – MODELO 710. 
TIPO DEL BIEN: Construcción y provisión de furgón/carrocería, del tipo semi térmico. Para ser adaptado en chasis de 
unidad Mercedes Benz-Modelo 710. El mismo será adecuado a las tareas de Obras y Conservación en las diferentes 
actividades de mantenimiento que se desarrollan, en el ámbito de la Dirección Nacional de Vialidad-Sede del 6º Distrito-
Jujuy. 
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos; Ochenta Mil con 00/100 ($ 80.000,00). Referido al mes Noviembre de 2011. 
APERTURA DE OFERTA: Se realizará el  09 de Diciembre del 2011 a las 13:00 hs. 
FECHA DE ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: A partir del 01 de Diciembre de 2011. 
PLAZO DE ENTREGA: Treinta días, una vez recepcionada y conformada la Orden de Compra. 
VALOR DEL PLIEGO: Sin costo.- 
LUGAR DE APERTURA: DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD sita en la Avda. Santibáñez Nº 1312, de la Ciudad de 
San Salvador de Jujuy.  
LUGAR DE RECEPCIÓN Y CONSULTA DEL PLIEGO: Unidad Operativa de Compras de la DIRECCION NACIONAL 
DE VIALIDAD sita en la Avda. Santibáñez Nº 1312, de la Ciudad de San Salvador de Jujuy 
 
30 NOV. 02/05 DIC. LIQ. Nº 99504 $ 50,00.- 

 
PRESIDENCIA DE LA NACION 
MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDERAL, 
INVERSION PÚBLICA Y SERVICIOS 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
SUBSECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 
LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Privada Nacional del siguiente servicio: 
LICITACIÓN PRIVADA NACIONAL Nº 15/2011 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: ADQUISICIÓN DE CAMIÓN LIVIANO. 
TIPO DEL BIEN: Provisión de camión liviano para ser adaptado y afectado a tareas de transporte de personal de obras (s/ 
Normas de la C.N.R.T.) y cargas diversas livianas; a cortas y mediana distancia y a las diferentes actividades de 
mantenimiento que se desarrollan, en el ámbito de la Dirección Nacional de Vialidad-Sede del 6º Distrito-Jujuy. 
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos; Doscientos Cuarenta Mil con 00/100 ($ 240.000,00). Referido al mes Noviembre de 
2011. 
APERTURA DE OFERTA: Se realizará el  09 de Diciembre del 2011 a las 12:00 hs. 
FECHA DE ADQUISICIÓN DEL PLIEGO: A partir del 01 de Diciembre de 2011. 
PLAZO DE ENTREGA: Quince días, una vez recepcionada y conformada la Orden de Compra. 
VALOR DEL PLIEGO: Sin costo.- 
LUGAR DE APERTURA: DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD sita en la Avda. Santibáñez Nº 1312, de la Ciudad de 
San Salvador de Jujuy.  
LUGAR DE RECEPCIÓN Y CONSULTA DEL PLIEGO: Unidad Operativa de Compras de la DIRECCION NACIONAL 
DE VIALIDAD sita en la Avda. Santibáñez Nº 1312, de la Ciudad de San Salvador de Jujuy.  
 
30 NOV. 02/05 DIC. LIQ. Nº 99503 $ 50,00.- 

 
GOBIERNO DE JUJUY 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANIFICACION 
DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 07/11 
Obra: “RUTA PROVINCIAL Nº 6 RECONSTRUCCION PUENTE SOBRE ARROYO EL FUERTE – TRAMO: PALMA 
SOLA – EL FUERTE” 
Presupuesto Oficial: PESOS UN MILLON NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO CON 
CINCUENTA CENTAVOS ($ 1.097.574,50) 
Fecha de Apertura de Propuestas: 27 de Diciembre/11 - horas 10,00 
Capacidad de Contratación Anual No Inferior a: $ 3.000.000,00 
Plazo de Ejecución de Obra: Ciento Veinte (120) días 
Precio del Pliego Gral. de Condiciones: PESOS UN MIL CIEN ($ 1.100,oo) 
Las respectivas propuestas serán abiertas en el Salón de Reuniones de la Dirección Provincial de Vialidad, sito en Ruta Prov. 
Nº 56 Esq. Calle Ascasubi s/nº - Bº Bajo la Viña – S.S. de Jujuy (Prov. de Jujuy), con las formalidades de Ley.  
Los Pliegos de Condiciones y Especificaciones Técnicas pueden ser consultados en Dpto. Ingeniería Vial, y adquiridos en  
Dpto. de Administración, del Organismo licitante en horario administrativo (06:30 a 13:30). 
SAN SALVADOR DE JUJUY, Noviembre 29 de 2011.- 
 
02/05/07/12/14 DIC. LIQ. Nº 99542 $ 70,00.- 

 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JUJUY 

MINISTERIO DE EDUCACION 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
En el marco del Programa Nacional “Plan de Obras”.- Se anuncia el llamado a Licitación Pública Nacional Nº 
02/2011-Plan de Obras – SIE  -PROVINCIA DE JUJUY 
OBJETO: ESCUELA NORMAL SUPERIOR “GRAL. JUAN BAUTISTA CABRAL” 
OBRA: “Ampliación del Edificio Escolar” 
Localidad: Abra Pampa  Departamento: Cochinoca 
PRESUPUESTO OFICIAL: $3.513.083,73.- 
Garantía de oferta exigida 1% ($35.130,83.-) 
Fecha de Apertura: 06 de Enero de 2012 -  10:00 Hs. 
Lugar: Salón Blanco – Casa de Gobierno-San Martín Nº 450 – 1º piso. San Salvador de Jujuy 
Plazo de entrega: 365 (trescientos sesenta y cinco) días. 
Valor del Pliego: $ 1.000,00- 
Lugar de Adquisición y Consulta: Secretaria de Infraestructura Educativa Juana Manuela Gorriti Nº  688 – 
Planta Alta-San Salvador de Jujuy, Tel: (0388) 424-4064/65.- A partir del 5 de Diciembre de 2011 de 8:00 a 
12:00 hs. 
Financiamiento Ministerio de Educación de la Nación 
 
30 NOV. 02/05/07/12/14/16/19/21/26/28 DIC. LIQ. Nº 99497 $ 120,00.- 

 
CONVOCATORIAS – CONTRATOS 
 
ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA UNANIME Nº 13 
En la ciudad de San Pedro de Jujuy, Departamento San Pedro, Provincia de Jujuy, siendo horas diez del día 
veinticuatro del mes de Junio del año dos mil diez, en la sede social de la empresa RTV SOCIEDAD 
ANONIMA, sito en calle Rogelio Leach Nº 360 de esta ciudad, se reúnen en Asamblea Ordinaria (ult. párr., art.  
237 de la Ley 19.550), los Señores Accionistas que representan la totalidad del Capital Social, esto es, el Sr. 
ROLANDO RAUL ELGUERO, D.N.I. Nº 16.234.233 y el Sr. HECTOR DEL MILAGRO GARCIA, D.N.I. Nº 
14.192.238, a los fines de tratar el único tema del Orden del Día: RATIFICACION DEL ACTA DE 
ASAMBLEA ORDINARIA Nº 12: CONTINUIDAD DEL Sr. ROLANDO RAUL ELGUERO COMO 
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE RTV S.A. Puesto el tema a consideración de los Señores Accionistas 
presentes, luego de analizadas y debatidas las ventajas y los inconvenientes que podría traer aparejada para la 
empresa dicha continuidad, se RESUELVE POR UNANIMIDAD: RATIFICAR en el cargo de Presidente del 
Directorio de RTV S.A. al Sr. ROLANDO RAUL ELGUERO, D.N.I. Nº 16.234.233, quién deberá desempeñar 
su cargo con sujeción a las facultades y obligaciones establecidas en tal sentido por la Ley 19.550. En 
conformidad con lo resuelto precedentemente , el Sr. Accionista HECTOR DEL MILAGRO GARCIA, D.N.I. 
Nº 14.192.238, firma al pie de la presente quién, sin dejar de ser accionista mayoritario en la proporción actual, 
se mantiene la desvinculación de éste de toda facultad de decisión y/o administración relativo al movimiento 
económico-financiero de la empresa RTV S.A., reservándose el mismo y en forma exclusiva en la persona del 
Sr. Presidente del Directorio, ROLANDO RAUL ELGUERO quién a su vez, queda expresamente facultado 
para designar a otras personas para ocupar los cargos que estuviesen vacantes. Siendo las trece horas y no 
habiendo otro punto por tratar, se da por finalizada la presente Asamblea Ordinaria, firmando los 
comparecientes el Acta correspondiente para mejor constancia.- ESC. MIRTA BEATRIZ GONZALEZ, TIT. 
REG. Nº 40, SAN PEDRO DE JUJUY.- 
 
Ordénase la publicación en el Boletín Oficial por un dia de conformidad al Art. 10 de la Ley 19550.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 de agosto de 2011.- 
Dr. RAMON A. SOSA 
P/HABILITACION AL JUZGADO DE COMERCIO 
05 DIC. LIQ. Nº 99512 $ 105,00.- 

 
ACTA DE ASAMBLEA ORDINARIA UNANIME Nº 14 
En la ciudad de San Pedro de Jujuy, Departamento San Pedro, Provincia de Jujuy, siendo horas diez del día 
treinta del mes de Junio del año dos mil diez, en la sede social de la empresa RTV SOCIEDAD ANONIMA,  
sito en calle Rogelio Leach Nº 360 de esta ciudad, se reúnen en Asamblea Ordinaria (ult. párr., art. 237 de la 
Ley 19.550), los Señores Accionistas que representan la totalidad del Capital Social, esto es, el Sr. ROLANDO 
RAUL ELGUERO, D.N.I. Nº 16.234.233 y el Sr. HECTOR DEL MILAGRO GARCIA, D.N.I. Nº 14.192.238, 
a los fines de tratar el único tema del Orden del Día: RATIFICACION DEL ARTICULO DECIMO CUARTO, 
CAPITULO v: FISCALIZACION PRIVADA CORRESPONDIENTE AL ACTA DE ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA UNANIME DE RTV S.A. de fecha 30/04/1999: Sobre este particular, habiéndose 
incurrido en una omisión involuntaria en el Acta de Asamblea Ordinaria Unánime Nº 13 de fecha 24/06/2010 y 
puesto el tema a consideración de los Señores Accionistas presentes, luego de analizadas y debatidas las 
ventajas y los inconvenientes que podría traer aparejada para la empresa dicha continuidad, se RESUELVE 
POR UNANIMIDAD: RATIFICAR en el cargo de Síndico Titular de la empresa RTV S.A., de conformidad a 
lo establecido en el Artículo Decimocuarto, Capitulo Quinto: Fiscalización Privada, correspondiente al Acta de 
Asamblea Extraordinaria Unánime de RTV S.A. de fecha 30/04/1999 al C.P.N. RAUL UBEID, quién 
encontrándose presente en este acto y aceptando el cargo, constituye domicilio a todos los fines legales de su 
gestión en calle Jujuy esquina Salta de la ciudad de San Pedro de Jujuy; asimismo, se designa como Síndico 
Suplente al C.P.N. SANTIAGO EDUARDO PINASCO, quién asumirá la titularidad de la Sindicatura de la 
empresa en los casos previstos por la Ley 19.550, constituyendo domicilio a todos los efectos legales en calle 
Urquiza Nº 575 de la ciudad de San Pedro de Jujuy; ambos profesionales deberán ejercer su cargo con sujeción 
a las facultades y obligaciones establecidas en tal sentido por la ley 19.550. En conformidad con lo resuelto 
precedentemente, el Sr. Accionista HECTOR DEL MILAGRO GARCIA firma al pie de la presente. Siendo las 
doce horas y no habiendo otra cuestión que involuntariamente se hubiese omitido poner a consideración, se da 
por finalizada la presente Asamblea Ordinaria, firmando los comparecientes el Acta correspondiente para mejor 
constancia.- ESC. MIRTA BEATRIZ GONZALEZ, TIT. REG. Nº 40, SAN PEDRO DE JUJUY.- 
 
Ordénase la publicación en el Boletín Oficial por un dia de conformidad al Art. 10 de la Ley 19550.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 de agosto de 2011.- 
Dr. RAMON A. SOSA 
P/HABILITACION AL JUZGADO DE COMERCIO 
05 DIC. LIQ. Nº 99512 $ 105,00.- 

      
ACTA N° 9: En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 14 días del mes de marzo de 2011, siendo las 
15:00 horas, se reúne en Reconquista 1166, Piso 15°, el Directorio de EXTRAHONEY S.A., bajo la 
presidencia del Sr. José Enrique Crotto y con la presencia del director que suscribe la presente. Toma la palabra 
el señor presidente quien hace constar que con fecha 15.10.10 se ha elaborado la documentación contable 
correspondiente el Ejercicio Económico N° 2, cerrado el 30 de junio de 2010, y que la misma se integra con el 
Inventario, Balance General, Estados de Resultados, de Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de Efectivo, 
las Notas a los Estados Contables y el Anexo I conteniendo información requerida por el art. 64, inc. 1 b) de la 
Ley 19.550 que lo complementan, presentados en forma comparativa con el ejercicio anterior y el Informe del 
Auditor. Continúa con la palabra el señor Presidente y expresa que tal documentación, junto con la 
documentación contable correspondiente la Ejercicio Económico Irregular N° 1, iniciado el 9 de junio de 2009 
y cerrado 30 de junio de dicho año, con una duración de 21 días, ha sido puesta en conocimiento con suficiente 
antelación, por lo cual ha podido ser convenientemente estudiada y que, a su criterio responde a las 
disposiciones legales vigentes. En consecuencia mociona para que la documentación correspondiente a ambos 
ejercicios sea aprobada a los efectos de ser sometida a la consideración de los accionistas al igual que las 
respectivas Memorias también preparadas. La moción es aprobada por unanimidad. Por ello, el Directorio por 
unanimidad RESUELVE: I.- Aprobar dicha documentación para ser puesta a la consideración de los 
accionistas, así como la Memorias preparadas; II.- Someter oportunamente toda la documentación mencionada 
a la consideración de la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad; III.- Convocar a la Asamblea General 
de Accionistas de la Sociedad con el carácter de Ordinaria para que se reúna el 2 de mayo de 2011, a las 17:00 
horas, en Argañaraz 277 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, para tratar el siguiente 
orden del día: 1.- “Designación de dos accionistas para firmar el acta”; 2.- “Razones de la convocatoria fuera de 
término”; 3.- “Aprobación de la documentación contable exigida por el Art. 234, inc. 1, Ley 19.550, 
correspondiente a los Ejercicios Económicos Nos. 1 (irregular) y 2 cerrados respectivamente el 30 de junio de 
2009 y 30 de junio de 2010”; 4.- “Decisión sobre los resultados y sobre las remuneraciones –aún en exceso del 
Art. 261 de la Ley 19.550- para el Directorio”; y 5.- “Aceptación de la renuncia de un director titular y un 
director suplente, aprobación de su gestión, fijación del número de directores titulares y suplente y su 
designación”. La moción de señor presidente es aprobada por unanimidad y, también por unanimidad, el 
Directorio resuelve: a.- Omitir la realización de las publicaciones previstas en el Art. 237, primer párrafo, Ley 
19.550, pues se considera que la Asamblea funcionará como unánime en los términos del último párrafo del 
Artículo indicado; b.- Facultar al Contador Pablo Rodríguez, al Licenciado Daniel Osvaldo Russo y a los 
Abogados Osvaldo Delfín Aguilar, José Luis Merello Lardies y Esteban Nicolás Dold que, actuando uno 
cualquiera de ellos indistintamente, en nombre y representación de la Sociedad, realicen cuantas presentaciones 
o trámites fueren pertinentes como consecuencia de la presente convocatoria. Por no haber más asuntos que 
tratar, se levanta la reunión a las 15:25 horas.  
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Ordénase la publicación en el Boletín Oficial por un dia de conformidad al Art. 10 de la Ley 19550.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 de noviembre de 2011.- 
MARTA ISABEL CORTE 
P/HABILITACION AL JUZGADO DE COMERCIO 
05 DIC. LIQ. Nº 99531 $ 105,00.- 

 
ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA- UNANIME-N° 1. En la Ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de 
Jujuy, a los 2 días del mes de Mayo de 2011, a las 17:00 horas, se reúne en la sede social, Argañaraz 277 la Asamblea 
General de Accionistas de EXTRAHONEY S.A., convocada como Ordinaria. Se encuentran presentes dos accionistas, por 
medio de sus representantes, quienes firman el Libro Registro de Asistencia a Asamblea en el Folio N° 1, poseedores de 
100.000 acciones, que representan un capital de $ 100.000,00 y conceden derecho a igual número de votos. Se encuentra 
también presente el Presidente del Directorio, Ingeniero José Enrique Crotto. Preside la Asamblea el Ingeniero José Enrique 
Crotto quien manifiesta que, por encontrarse presentes accionistas poseedores de la totalidad del capital social en circulación, 
la misma puede sesionar cumpliendo con los requisitos que para las asambleas unánimes impone el Artículo 237 de la Ley N° 
19.550. A continuación, el Señor Presidente pone a consideración el punto 1.- del orden del día: “Designación de dos 
accionistas para firmar el acta”. La Asamblea de Accionistas, por unanimidad, resuelve que los señores Daniel Russo y José 
Luis Merello Lardies representantes de los accionistas Samconsult S.A. y Nuevo Manantial S.A.; respectivamente, suscriban 
la presente acta. A continuación, el Señor José enrique Crotto pone a consideración el punto 2.- del orden del día: “Razones 
de la Convocatoria fuera de término”. La Asamblea, también por unanimidad declara conocer las razones de la demora y 
aprueba lo actuado por el Directorio al respecto. A continuación se pone a consideración el punto 3.- del orden del día: 
“Aprobación de la documentación contable exigida por el Art. 234, inc. 1°, Ley 19.550. Correspondiente a los Ejercicios 
Económicos Nos. 1 (irregular)  y 2 cerrados respectivamente el 30 de junio de 2009 y 30 de junio de 2010”. Toma la palabra 
Dr. Merello y manifiesta que las Memorias, Inventarios, Estado de Situación Patrimonial (Balance General), de Resultados y 
de Evolución del Patrimonio Neto, Las Notas y el Anexo I, donde se expone la información exigida por el Art. 64, inc. 1.- b) 
de la Ley 19.550, y el Informe del Auditor, correspondientes a los Ejercicios Económicos Nos. 1 (irregular) y 2 cerrados 
respectivamente el 30 de junio de 2009 y 30 de junio de 2010, han sido puestos a disposición de los accionistas con suficiente 
antelación y que han examinado los mismos encontrándolos en un todo de acuerdo con las normas legales reglamentarias y 
técnicas aplicables en la materia, razones por las cuales mociona para que se apruebe la documentación contable a la que se 
ha referido. La moción es aprobada por unanimidad. El Señor Presidente pone a consideración el punto 3.- del orden del día: 
“Decisión sobre los resultados y sobre las remuneraciones – aún en exceso del Art. 261 de la Ley 19.550 – para el 
Directorio”. Toma la palabra el Señor Presidente e informa que tanto el como el otro director Sr. Manuel Horacio Baña, han 
resuelto renunciar a la fijación de honorarios por la Asamblea. La Asamblea, por unanimidad, agradece tales renuncias a 
honorarios. Toma luego la palabra el Dr. Merello y dice que la pérdidas del ejercicio ascienden a la suma de $ 1.268,00, por 
lo cual solo mociona para que se tome nota de lo informado y se haga constar que el Patrimonio Neto al cierre del ejercicio 
N° 2 ascendía a $98.732,00. La moción es aprobada por unanimidad. Acto seguido, se pone a consideración el 4° y último 
punto del orden del día: “Aceptación de la renuncia de un director titular y un director suplente, aprobación de su gestión, 
fijación del número de directores titulares y suplente y su designación”. Toma la palabra el Sr. Presidente e informa que el 
director titular y vicepresidente Manuel Horacio Baña y el director suplente Atilio Martín Palmeiro, han renunciado a sus 
cargos. Tras consideración y por unanimidad se resuelve: (a) aceptar tales renuncias con efecto al término de esta asamblea; 
(b) agradecerles los servicios prestados y aprobar su gestión como directores de la sociedad; (c) atento a encontrarse vencido 
el mandato de los directores, fijar el número de directores titulares en tres; (d) designar un suplente; y (e) designar al señor 
José Enrique Crotto como director titular y presidente de la Sociedad, al señor Eduardo Higinio Blanco como director titular 
y vicepresidente de la Sociedad, al señor Ricardo Federico Rossi Beguy como director titular de la Sociedad y al señor Daniel 
Gutierrez como único director suplente. Toman la palabra por su orden los señores José Enrique Crotto, Eduardo Higinio 
Blanco, Ricardo Federico Rossi Beguy y Daniel Gutierrez quienes aceptan expresamente los cargos para los que fueron 
electos y constituyen sus domicilios especiales en la Sede Social. Tras consideración y también por unanimidad, la asamblea 
resuelve facultar al contador Pablo Rodríguez, al Licenciado Daniel Osvaldo Russo y a los Abogados Osvaldo Delfín 
Aguilar, José Luis Merello Lardies y Esteban Nicolás Dold para que, actuando cualquiera de ellos en forma indistinta, en 
nombre y representación de la Sociedad, realicen cuantos trámites fueren necesarios a los efectos de cumplir con las 
obligaciones de información y registración ante el Registro Público de Comercio de la Provincia de Jujuy con facultad para 
contestar vistas y, para salvar observaciones, proponer o aceptar modificaciones a lo aquí resuelto y otorgar a tal fin la 
pertinente instrumentación. Por no haber más asunto que tratar, se levanta la reunión a las 17:25 horas.  
 
Ordénase la publicación en el Boletín Oficial por un dia de conformidad al Art. 10 de la Ley 19550.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 de noviembre de 2011.- 
MARTA ISABEL CORTE 
P/HABILITACION AL JUZGADO DE COMERCIO 
05 DIC. LIQ. Nº 99531 $ 105,00.- 

 
CONTRATO DE CONSTITUCION DE SRL  
Entre los Señores GUILLERMO RUBEN RIVERO, Argentino, casado en primeras nupcias, de profesión Ingeniero Quimico, 
DNI Nº 12.413.128,  con domicilio real en calle  19 de Abril  Nº 745,Piso 1,Dpto 1 , de la Ciudad de San Salvador de Jujuy 
Prov. de Jujuy y la Sra. PATRICIA MONICA JURE, Argentina , casada en primeras nupcias, de profesión Técnica Óptica, 
DNI N° 14.787.370 con domicilio real en calle  19 de Abril  Nº 745,Piso1,Dpto1 , de la Ciudad de San Salvador de Jujuy 
Prov. de Jujuy ,  convienen en constituir una Sociedad de Responsabilidad Limitada que se regirá conforme a lo establecido 
por la Ley Nº 19.550 para este tipo de sociedades y las cláusulas y condiciones que se establecen a continuación: 1: La 
sociedad girará comercialmente con la denominación ING. GUILLERMO RIVERO S.R.L., teniendo domicilio social y 
legal en la calle Juan Bautista Alberdi N° 10 de la Ciudad de San Salvador de Jujuy Provincia de Jujuy; pudiendo establecer 
sucursales, filiales, agencias, locales  y representaciones en el interior o exterior del país. 2: El objeto de la sociedad será  
dedicarse por cuenta propia y ajena, asociada a terceros, a las actividades de Comercialización, Gestión, Producción,  
Servicios, Reingeniería, Investigación y Desarrollo inherente al Tratamiento de Aguas y Productos Químicos Institucionales 
e Industriales, Reactivos, Artículos y Equipamiento  para Laboratorios y para Seguridad Industrial;  Construcción y 
Comercialización de Piscinas y sus Artículos  y Equipamiento  para Bombeo de Fluídos. Ello mediante la compra y venta, 
importación, permuta, cesión, realización de servicios en general, explotación y elaboración de productos químicos, 
minerales, metales, y derivados, incluso los de su propia  fabricación, patentes  de invención, y marcas sean nacionales o 
extranjeras, diseños y modelos industriales, e institucionales, relacionados con el objeto de la sociedad, materias primas, 
chatarras, representaciones, comisiones, y consignaciones afines a la Industria y Minería , como así también todo otro objeto 
que cumpla con los fines anteriormente consignados . Pudiendo para ello comprar, vender, ceder, transferir, donar, permutar, 
locar, arrendar y gravar cualquier bien mueble o inmueble, incluyendo hipotecar, constituir servidumbres, anticresis, 
usufructos, uso y habitación y demás derechos reales.  Realizar todo tipo de operaciones y/o contrataciones bancarias, 
financieras y crediticias con instituciones bancarias públicas o privadas, instituciones financieras, especialmente con el Banco 
Central de la República Argentina, el Banco de la Nación Argentina, el Banco Hipotecario Nacional, Banco Macro SA, ya 
sea en su casa central o en cualquiera de sus sucursales. Efectuar y conceder toda clase de mandatos y comisiones 
comerciales. Dar y tomar locación, dar y tomar franquicias, Donar, Realizar cualquier acto o contrato con personas de 
existencia visible o jurídica a fin de lograr el objeto social, pudiendo gestionar, explotar y transferir cualquier privilegio o 
concesión que le otorguen los gobiernos nacionales, provinciales, municipales o extranjeros. Esta enumeración no es taxativa 
y la sociedad podrá realizar toda clase de actos y operaciones necesarias para el mejor desenvolvimiento de su negocio y 
siempre que tengan incumbencia con su objeto. 3: La SOCIEDAD tendrá una duración de Diez (10)  años, a partir de la fecha 
de su inscripción en el Registro Público de Comercio. Este plazo podrá reducirse o prorrogarse con el acuerdo en Asamblea 
de todos los socios de la Sociedad. 4: El capital social se fija en la suma de pesos Treinta mil ($ 30.000 ) que se divide en 100 
cuotas iguales de pesos cien ($ 300) cada una, que los socios suscriben en su totalidad y en las siguientes proporciones: El 
Sr.GUILLERMO RUBEN RIVERO, suscribe setenta y cinco (75) cuotas sociales con un valor nominal de pesos cien ($ 300) 
cada una, ascendiendo a un total de pesos Veintidós Mil Quinientos  ($ 22.500) que representan el 75 % del capital social; la 
Sra. PATRICIA MONICA JURE suscribe veinticinco 25 cuotas sociales con un valor nominal de pesos trescientos ($300) 
cada una, ascendiendo a un total de pesos Siete Mil Quinientos ($ 7.500) que representan el 25 % del capital social. 5: El 
capital social suscripto es integrado por todos los socios de la siguiente manera: en especie en  un 80%, en bienes que figuran 
en el inventario como Anexo I el que forma parte del presente contrato aporte realizado en proporciones iguales por cada uno 
de los socios, siendo el restante 20% a integrar con dinero en efectivo dentro del plazo de 4 meses a contar desde la fecha de 
inscripción en el Registro Público de Comercio del presente contrato. 6: Las cuotas sociales no pueden ser cedidas a terceros 
extraños a la sociedad, sino con la autorización del voto favorable de las tres cuartas partes del capital social. El socio que 
deseare transferir sus cuotas sociales deberá comunicarlo, por escrito a los demás socios quienes se expedirán dentro de los 
quince días de notificados. En caso de no expedirse dentro del plazo mencionado se considera que ha sido obtenida la 
autorización pudiendo transferirse las cuotas sociales.  
7: Las cuotas sociales pueden ser libremente transferidas entre los socios o sus herederos. En caso de fallecimiento de uno de 
los socios, la sociedad podrá optar por incorporar a los herederos si así éstos lo solicitaran debiendo unificar la representación 
ante la sociedad, o bien proceder a efectuar la cesión de cuotas, según el régimen establecido en el artículo anterior. Si no se 
produce la incorporación, la sociedad pagará a los herederos que así lo justifiquen, o al administrador de la sucesión, el 
importe correspondiente al valor de las cuotas. Para poder ceder  las cuotas a terceros  extraños se requiere la aceptación de 
los dos tercios de capital social. El socio que desee ceder sus cuotas sociales primero debe comunicar  a la sociedad a los 
fines de que esta y/o los socios ejerzan la preferencia, transcurridos 10 días corridos sin que se haya manifestado interés en 
adquirir las cuotas sociales, el socio debe comunicar  a la sociedad su intención de ceder las cuotas sociales a los fines de que 
esta apruebe o no la cesión. 8: La administración, la representación y el uso de la firma social estarán a cargo del socio 
gerente que sea electo en la asamblea. Se elige por este acto como socio gerente al Sr. GUILLERMO RUBEN RIVERO DNI 
Nº 12.413.128 quien durara en el cargo de socio gerente hasta que la asamblea elija un nuevo socio gerente. Este  actuara  
con toda amplitud en los negocios sociales, pudiendo realizar cualquier acto o negocio jurídico que no estén expresamente 
prohibidos por este contrato y todas las operaciones mencionadas en la cláusula Segunda del presente contrato. Se designa y 
faculta para realizar y suscribir todos los trámites de inscripción de la sociedad al Socio gerente GUILLERMO RUBEN 
RIVERO DNI Nº 12.413.128. 9: Los gerentes podrán ser destituidos de sus cargos, cuando así lo establezca la Asamblea de 
Socios en el momento que lo crean necesario, con la aprobación de la mayoría simple del capital social. 

10: El cargo de gerente será remunerado; la remuneración será fijada por la Asamblea de Asociados. 11: Les 
está prohibido a los socios utilizar la firma social en asuntos extraños a la sociedad o para garantizar  
obligaciones de terceros o de beneficio personal, bajo pena de indemnización por los daños y perjuicios que su 
inconducta ocasione. Asimismo los socios no podrán realizar operaciones en competencia con la sociedad, ni 
contratar con esta en forma personal o por terceras personas, salvo autorización por escrito de la totalidad de los 
socios. En caso de duda se entenderá que se ha actuado sin autorización. 12: El órgano supremo de la sociedad 
es la Asamblea de Socios que se reunirá en Asambleas Ordinarias y Extraordinarias. 13: La Asamblea General 
Ordinaria se reunirá dentro de los cuatro (4)  meses de concluido el ejercicio financiero, que para tal fin termina 
el día 31 de Diciembre  de cada año. En ella se tratará la discusión, modificación y/o aprobación del Balance 
General, el Inventario, el proyecto de distribución de utilidades, el Estado de Resultados, la Memoria. 
Asimismo en la Asamblea General Ordinaria se procederá a la elección del gerente si correspondiere, y a la 
fijación de la remuneración de éstos. 14: Las Asambleas Generales Extraordinarias se reunirán cada vez que lo 
considere conveniente alguno de los socio gerentes o a pedido por escrito de los socios que representen el 10 % 
del capital social o más. En ellas se podrá tratar todos los asuntos que conciernen a la marcha de la actividad 
societaria, pero solamente podrán tratarse los mencionados en el orden del día de la convocatoria a Asamblea.  
15: La Asamblea se convocará mediante comunicación fehaciente remitido al domicilio del socio, con 10 días 
corridos  de anticipación a la fecha de la convocatoria. En la comunicación  se hará constar el lugar, día y hora 
de la Asamblea, tipo de que se trata y el orden del día a debatir. 16: Las Asambleas quedarán válidamente 
reunidas para sesionar en primera convocatoria cuando a la hora mencionada se encuentren presentes la 
cantidad de socios que representen el 51% del capital social. Pudiendo sesionar válidamente en segunda 
convocatoria media hora después de la hora señalada para el inicio de la Asamblea sea cual fuere el número de 
socios presentes y el porcentual que éstos representen, siempre que no haya sido posible sesionar en primera 
Convocatoria. 17: Las deliberaciones y las resoluciones de la Asamblea serán transcriptas al Libro de Actas, 
rubricado por la autoridad competente, en el que se dejará constancia asimismo de los socios presentes y del 
porcentual del capital que éstos representan. Las actas serán firmadas por el socio gerente, y no mas de dos 
socios presentes que se designarán en la Asamblea, pudiendo ser éste el único tema a tratar en la Asamblea y 
que no sea expresamente mencionado en el orden del día, conjuntamente con la resolución de remoción o 
aceptación de la renuncia del socio gerente. 18: La presidencia de la Asamblea será realizada por el socio 
gerente o en su defecto por el socio que se elija para ello. En caso de empate se deberá volver a votar entre las 
dos ponencias más votadas, luego de realizarse nuevas deliberaciones. 19: Cada cuota social tiene derecho a un 
voto. 20: Las decisiones de la Asamblea serán tomadas por la mayoría del capital social presente. Con 
excepción de las que este contrato o la ley exijan un mayor porcentual. 22: La sociedad llevará la contabilidad 
conforme a las disposiciones legales correspondientes, debiendo realizar el Balance General y el Cuadro de 
Resultados y el Inventario, conforme a sus constancias, dentro de los tres (3) meses  del cierre del ejercicio 
financiero, fijado para el 31 de Diciembre  de cada año conforme  cláusula 13 de este contrato. 23:Una vez 
aprobado el Balance General, el Inventario, el Cuadro de Resultados y el proyecto de distribución de utilidades 
–por asamblea- conforme a los porcentuales de los capitales integrados por cada socio, previa deducción de las 
siguientes reservas, provisiones y amortizaciones: reserva del 5 % de las mismas en concepto de reserva para 
posibles futuros quebranto siempre y cuándo se hallan saldado los quebrantos de los ejercicios anteriores se 
hubiesen enjugado las pérdidas de otros ejercicios. 24: Las pérdidas serán soportadas en igual proporción que la 
de distribución de las ganancias. 25: Cumplido el plazo de duración de la sociedad, sin que se acuerde su 
prórroga o cuando la totalidad de los socios manifieste su decisión de liquidar la sociedad, se procederá a 
liquidar la misma. A tal fin se encuentran autorizados para la misma los socios gerentes a cargo de la 
representación y administración de la sociedad quienes procederán a liquidarla. Una vez pagadas las deudas 
sociales y las retribuciones a los gerentes y al síndico, se procederá a distribuir el saldo a los socios en 
proporción al capital integrado, previa confesión del balance respectivo. 26: En caso de fallecimiento o 
incapacidad de alguno de los socios; la sociedad continuará operando si así lo resolviese la mayoría de los 
socios. A los actos Societarios podrán asistir y serán escuchados los herederos o representante del socio 
desaparecido o incapacitado. La Sociedad podrá optar por incorporar a los herederos si éstos deseasen hacerlo; 
o proceder al pago de la parte social conforme la cláusula anterior. 27: La sociedad entrará en liquidación si así 
lo solicitan dos tercios de su capital social. A tal fin se nombrará un liquidador que procederá a confeccionar el 
balance general, que deberá ser aprobado, realizar el activo, abonar las deudas contraídas y concluir las 
operaciones pendientes. Finiquitado ello, se confeccionará el balance general, que deberá ser aprobado 
conforme el procedimiento mencionada en la cláusula 23  y se distribuirá el remanente conforme a los 
porcentuales del capital aportado. 28: Los socios autorizan y otorgan mandato al Dr. HECTOR DARIO 
MARCELO QUIROS,  para la realización de todas y cada unas de las gestiones y trámites necesarios para 
realizar la inscripción en el Registro Público de Comercio del presente contrato social con amplias facultades a 
tales fines. 29: Para toda notificación o intimación judicial o extrajudicial los socios constituyen domicilio 
especial en sus respectivos domicilios reales denunciados en el acápite, donde serán válidas todas las 
notificaciones que allí se hagan. Asimismo para cualquier divergencia de alguna cuestión relacionada con el 
presente contrato las partes acuerdan someterse a la competencia de los Tribunales Ordinarios de S. S. de Jujuy, 
renunciando a toda jurisdicción o fuero que podría corresponderle. En la Ciudad de S. S. de Jujuy  Provincia de 
Jujuy  a los 20 días del mes de Septiembre de 2011, se firman tres  ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto. ACT. NOT. Nº A 00832571, ESC. PATRICIO LACSI, TIT. REG. Nº 25, S.S. DE JUJUY.- 
 
Ordénase la publicación en el Boletín Oficial por un dia de conformidad al Art. 10 de la Ley 19550.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 de noviembre de 2011.- 
Dr. RAMON A. SOSA 
P/HABILITACION AL JUZGADO DE COMERCIO 
05 DIC. LIQ. Nº 99545 $ 55,00.- 

 
ACTA DE MODIFICACION DE CONTRATO DE ING. GUILLERMO RIVERO S.R.L. 
En la ciudad de San Salvador de Jujuy , a los 15 días del mes de NOVIEMBRE de 2011, siendo las 18  horas, se 
reúnen en el domicilio social, sito en la calle  Juan Bautista Alberdi N° 10 , de la Ciudad de San Salvador de 
Jujuy, Provincia de Jujuy, los socios de la "Sociedad ING. GUILLERMO RIVERO S.R.L.-", el Sr. 
GUILLERMO RUBEN RIVERO y la Sra. PATRICIA MONICA JURE , quienes firman al pie en prueba de su 
presencia, para decidir la modificación al contrato social y estando presente la totalidad de socios y reunida la 
totalidad del capital social.  Luego de una breve deliberación  los socios unánimemente deciden realizar la 
modificación  del contrato social, modificar la cláusula 4  y 5  del contrato social la que queda redactada de la 
siguiente forma: CLAUSULA 4 : El capital social se fija en la suma de pesos CIENTO VEINTICUATRO  MIL 
DIEZ  ($ 124.010 ) que se divide en 100 cuotas iguales de pesos Mil Doscientos Cuarenta  con 10/100  ($ 
1.240,10) cada una, que los socios suscriben en su totalidad y en las siguientes proporciones: El Sr. 
GUILLERMO RUBEN RIVERO, suscribe setenta y cinco (75) cuotas sociales con un valor nominal de pesos 
Mil Doscientos Cuarenta   con 10/100 ($ 1.240,10) cada una, ascendiendo a un total de pesos Noventa y tres mil 
siete con 50/100 ($ 93.007,50) que representan el 75 % del capital social; la Sra. PATRICIA MONICA JURE 
suscribe veinticinco 25 cuotas sociales con un valor nominal de pesos Mil Doscientos Cuarenta  con 10/100  ($ 
1.240,10) cada una, ascendiendo a un total de pesos Treinta y Un  Mil Dos con 50/100  ($ 31.002,50) que 
representan el 25 % del capital social. - CLAUSULA 5: El capital social suscripto es integrado por todos los 
socios de la siguiente manera:  en especie en  un 75,8 %, en bienes que figuran en los  inventarios de fecha  
10/09/2011 y 25/10/2011 como Anexo I el que forma parte del presente contrato aporte realizado en las 
siguiente proporciones:  el 75% por el Sr. GUILLERMO RUBEN RIVERO,  y el 25% por la Sra. PATRICIA 
MONICA JURE, siendo el restante 24,2% a integrar con dinero en efectivo y en idénticas proporciones dentro 
del plazo de 24  meses a contar desde la fecha de inscripción en el Registro Público de Comercio del presente 
Contrato. - Por último Los socios en forma unánime autorizan y otorgan mandato al Dr. HECTOR DARIO 
MARCELO QUIROS,  para la realización de todas y cada unas de las gestiones y trámites necesarios para 
obtener la inscripción en el Registro Público de Comercio de la presente modificación del contrato social de la 
sociedad ING. GUILLERMO RIVERO S.R.L  con amplias facultades a tales fines. ACT. NOT. Nº A 
00846687, ESC. ANDREA CARINA LACSI, ADS. REG. Nº 25, S.S. DE JUJUY.- 
 
Ordénase la publicación en el Boletín Oficial por un dia de conformidad al Art. 10 de la Ley 19550.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 de noviembre de 2011.- 
Dr. RAMON A. SOSA 
P/HABILITACION AL JUZGADO DE COMERCIO 
05 DIC. LIQ. Nº 99545 $ 55,00.- 

 
CONSTITUCION DE SOCIEDAD  CAFÉ VIRGINIA S.R.L. 
En la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, República Argentina, a los Diecisiete del mes de 
Noviembre del año Dos Mil Once, se reúnen los Sres. SILVINA MARÍA DE LOS ANGELES MOYANO, 
argentina; mayor de edad; nacida el 17 de Abril del año 1.978; D.N.I. Nº 26.501.358, CUIT Nº 27-26501358-4, 
estado civil casada, profesión comerciante, con domicilio real en calle Cabildo Nº 257, Bº Coronel Arias de la 
ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, Dpto. Dr. Manuel Belgrano y el Sr. VÍCTOR ROLANDO 
DUCHEN, mayor de edad, nacido el 19 de Septiembre del año 1.972, argentino, de estado civil soltero; D.N.I. 
Nº 23.053.725; CUIT Nº 23-23053725-9, profesión comerciante, con domicilio real en calle El Gorrión Nº 34 
de la ciudad de San Salvador de Jujuy, Provincia de Jujuy, Dpto. Dr. Manuel Belgrano; y de común acuerdo 
convienen  por éste acto celebrar la constitución de una SOCIEDAD RESPONSABILIDAD LIMITADA que se 
regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: DENOMINACION Y DOMICILIO: La sociedad se denominará 
“CAFÉ VIRGINIA S.R.L”, y tendrá su domicilio legal y administrativo en calle Necochea Nº 250 Local Nº 
26 de la ciudad de San Salvador de Jujuy, pudiendo trasladarlo, establecer sucursales, agencias y 
representaciones en cualquier lugar del país o del exterior.- SEGUNDA: DURACION: Esta sociedad se 
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constituye por el plazo de Veinte (20) años a contar de su inscripción en el Registro Público de Comercio de la Provincia de 
Jujuy, Dpto. Dr. Manuel Belgrano. Este plazo podrá ser prorrogado de común acuerdo entre los socios por unanimidad.- 
TERCERA: OBJETO SOCIAL: La Sociedad tendrá  por objeto principal: confitería; servicio de café Express; Venta de 
sándwiches; Bebidas en general; Servicios de Catering en medio de movilidad propia y/o de terceros.- FINALIDADES: Para 
la finalidad del Objeto Social, la sociedad celebrará todos los actos y contratos necesarios para asegurar la continuidad y 
calidad en la presentación del servicio y de las empresas adheridas como clientes de la sociedad podrá comercializar la 
compraventa; representación, consignación, de todo tipo de productos relacionados con la prestación de servicio y actividades 
conexas antes mencionadas. Asimismo podrá presentarse a licitaciones o concursos públicos y/o privados. Para el 
cumplimiento de los fines sociales, tendrá plena capacidad jurídica para adquirir  derechos, contraer y cumplir obligaciones y 
realizar cualquier otro acto que no sea prohibido por la ley o por este contrato. La financiación de operaciones comerciales, 
que sean consecuencias de las descriptas en los puntos anteriores y que no estén prohibidas por la ley de Entidades 
Financieras, mediante todo tipo de operaciones comerciales. Podrá efectuar todo tipo de cobranzas de valores pertenecientes 
o endosados por terceros.- CUARTA: CAPITAL SOCIAL: El capital se fija en la suma de pesos CUARENTA MIL 
($40.000) dividido en Cuatro Mil (4000) cuotas de pesos Cien ($ 100,00) valor nominal cada una, totalmente suscriptas por 
cada uno de los socios, de acuerdo al siguiente detalle: el Sr. VÍCTOR ROLANDO DUCHEN integra la suma de pesos 
Veinte Mil ($20.000), o sea Doscientas (200) Cuotas Sociales que representan el Cincuenta por Ciento (50%) del capital que 
se integra en efectivo y SILVINA MARÍA DE LOS ANGELES MOYANO integra la suma de pesos Veinte Mil ($20.000), o 
sea Doscientas (200) Cuotas Sociales que representan el Cincuenta por Ciento (50%) del capital que se integra en efectivo.- 
Las Cuotas se integran en un Veinticinco por ciento (25%) en dinero en efectivo. Los socios se obligan a integrar el saldo 
restante dentro del plazo de dos años computados a partir de la fecha de inscripción de la Sociedad. La reunión de los socios 
dispondrá el momento en que se completará la integración.- QUINTA: La administración, representación legal y uso de la 
firma, estará a cargo de uno o más gerentes en forma individual e indistinta, socios o no, por el término de 10 ejercicios, 
siendo reelegibles. En tal carácter, tiene/n todas las facultades para realizar los actos y contratos tendientes al cumplimiento 
del objeto de la Sociedad, inclusive los previstos en los arts. 1881 del Código Civil y 9º del Dec. Ley 5965/63. Se establece, 
en concepto de garantía por el desempeño de los gerentes, la suma de pesos Cuatro Mil ($4.000), la que se constituirá de 
acuerdo a lo dispuesto por la reglamentación aplicable.- SEXTA: Las resoluciones sociales se adoptarán en la forma 
dispuesta en los párrafos 1º y 3º del art. 159 de la Ley 19.550. Las resoluciones se adoptarán por mayoría presente en cada 
reunión, salvo que la ley exija una mayoría especial. Cada cuota de derecho a 1 voto. Toda comunicación o citación a los 
socios se sujetará a lo dispuesto en el art. 159, último párrafo de la ley 19.550.- SEPTIMA: La transmisibilidad de las cuotas 
se rige de acuerdo a las disposiciones del art. 153 de la ley 19.550. Las Cuotas sociales quedan limitadas a su transmisión al 
previo ejercicio del derecho a adquirirlas a los demás socios, en proporción a sus capitales. El socio que se proponga enajenar 
cuotas a otros socios o a terceros, deberá comunicar simultáneamente a los demás socios y a la gerencia, la cantidad de cuotas 
a transmitir, el nombre del interesado y el precio. Los socios, dentro de los Treinta días (30) posteriores de haber recibido de 
la gerencia la oferta de la cesión: deberán notificar a la Sociedad y al cedente, si ejercen la opción de compra. Los socios 
convienen que en caso de diferencia en el valor de la cuota a ceder, el mismo se determinará a través de un balance especial 
confeccionado al tiempo de la cesión y ajustado a técnicas contables vigentes, siendo este valor obligatorio para el cedente y 
ajustados a técnicas contables vigentes, siendo este valor obligatorio para el cedente y el o los socio/s adquirientes. 
Transcurridos treinta días sin recibir respuesta, se tendrá por no ejercida la preferencia pudiendo enajenarse las cuotas según 
la comunicación efectuada.-OCTAVA: El ejercicio social cierra el día 31 de Diciembre de cada año, a cuya fecha se realizará 
el Balance General que se pondrá a disposición de los socios con no menos de 15 días de anticipación a su consideración.- 
NOVENA: De las utilidades líquidas y realizadas se destinará: a) El 5% al fondo de reserva legal, hasta alcanzar el 20% del 
capital social; b) El importe que se establezca para retribución de los gerentes y c) El remanente, previa deducción de 
cualquier otra reserva que los socios dispusieran constituir, se distribuirá entre los mismos en proporción al capital suscripto.- 
DECIMA: Disuelta la sociedad por cualquiera de las causales previstas en el art. 94 de la ley 19.550, la liquidación será 
practicada por el/los gerente/s o por la persona que designen los socios.- En este acto los socios acuerdan: Establecer la sede 
social en calle Necochea Nº 250 Local Nº 26 de esta ciudad de San Salvador de Jujuy, Pcia. de Jujuy, Dpto. Dr. Manuel 
Belgrano.-Designar al Sr. Víctor Rolando Duchen como Gerente de la sociedad, quién aceptará el cargo y fija domicilio en el 
antes indicado.- DECIMA PRIMERA: En este acto, los socios acuerdan autorizar a la Dra. Natalia Silvana Pareja, abogada 
del fuero local M.P Nº 2449, con domicilio procesal en calle Necochea Nº 345 9 Piso Dpto. 54 , para  tramitar la inscripción 
de la Sociedad en el Juzgado de Comercio de la provincia de Jujuy, con facultades para aceptar las modificaciones que 
indique la autoridad de aplicación, otorgando los instrumentos que resulten necesarios, acompañar y desglosar 
documentación y todo acto que fuere necesario conforme al art. 152 de la ley 19.550.- En prueba de conformidad se firman 
tres (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, con facultades de aceptar las modificaciones que indique el referido 
Registro, otorgando los instrumentos que resulten necesarios, realizar las publicaciones en el Boletín Oficial, acompañar y 
desglosar documentación y depositar y retirar los fondos a que se refiere el art. 149 de la ley 19.550.-  ESC. IVANA 
VALERIA FARFAN, TIT. REG. Nº 77, S.S. DE JUJUY.- 
 
Ordénase la publicación en el Boletín Oficial por un dia de conformidad al Art. 10 de la Ley 19550.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 de noviembre de 2011.- 
Dr. RAMON A. SOSA 
P/HABILITACION AL JUZGADO DE COMERCIO 
05 DIC. LIQ. Nº 99543 $ 55,00.- 

 
REMATES 
 
LUIS HORACIO FICOSECO 
Martillero Público 
Mat. Prof. N° 36 
El día 19 de diciembre de 2011, a hs. 18,00 en calle Dávila esq. Aráoz, del barrio Ciudad de Nieva de esta ciudad, por cuenta 
y orden de ROMBO COMPAÑÍA FINANCIERA S.A., Acreedor Prendario. Art. 39 de la ley de Prenda n° 12962 y art. 585 
del Código de Comercio, remataré: 1.- Un vehículo marca Renault, modelo KANGOO CONFORT 1.6 CD SVT 1PL 600 
KG, tipo FURGON, motor marca Renault, nº K4MJ730Q048141, chasis Renault nº 8A1FC1015AL298402, Dominio IFA 
453. Modelo año 2009. Secuestrado en Expte. B-250462/11: ACCION DE SECUESTRO PRENDARIO. Deudas por patente 
e infracciones de transito a cargo del comprador. 2.-  Un vehículo marca Renault, tipo Furgón modelo KANGOO CONFORT 
1.5 DCICD DA SVT 1P 600 KG. Año 2011, motor marca Renault nº K9KA700D177730, Chasis marca Renault nº 
8A1FCG715BL632558, Dominio JPO232. Secuestrado en Expte. B-258789/11: ACCION DE SECUESTRO PRENDARIO. 
Deudas por patente e infracciones de transito a cargo del comprador. CONDICIONES DE VENTA: Sin Base, dinero de 
contado, al mejor postor, comisión del Martillero a cargo del comprador 10%. Esta subasta no se suspenderá aunque el día 
fijado fuese declarado inhábil. Los vehículos se rematan en el estado en que se encuentran y libre de gravámenes, pudiendo 
ser revisado desde 1 hora  antes de la subasta. Edictos en Boletín Oficial y un diario local por tres veces con 10 diez días de 
anticipación Art. 31 Ley de Prenda con Registro. Por informes comunicarse con  Martillero Ficoseco, tel. 156822132.- 
 
02/05/07 DIC. LIQ. Nº 99527 $ 30,00.- 

 
CONCURSOS Y QUIEBRAS 
 
DRA. MARISA E. RONDON, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3 - Secretaría Nº 5, de la Provincia de 
Jujuy, en el Expte. Nº B-262785/11, Caratulado. “CONCURSO PREVENTIVO: SÁNCHEZ DI PIETRO, JUAN 
FERNANDO”, hace saber a los interesados la siguiente RESOLUCIÓN: ///SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 DE 
NOVIEMBRE del 2.011.- Atento a lo informado en el escrito que antecede, hágase saber a los acreedores que podrán 
presentar sus pedidos de verificación de créditos ante la sindicatura en el domicilio de calle ERNESTO CLAROS Nº 70 - 
S.S. DE JUJUY los días MARTES y JUEVES de 18 a 22 horas -TELEFONO Nº 4231079 – 4241104 – 154383083.- 
Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local durante CINCO DIAS.- Pro-Secretaria: PROC. MARTA J. BERRAZ DE 
OSUNA.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 25 de NOVIEMBRE de 2.011.- 
 
05/07/12/14/16 DIC. LIQ. Nº 99534 $ 50,00.- 

 
EDICTOS DE NOTIFICACIÓN 
 
“La Dirección Provincial de Personal de la Provincia, en el Expte. Nº 1056-10331/08, caratulado:”INSTITUTO 
SUPERIOR DE ARTE- SEDE ESCUELA PROV. DE ARTES Nº 2 “HERMOGENES CAYO”. ASUNTO: 
INASISTENCIAS INJUSTIFICADAS DE LA SEÑORA VALE OLGA MERCEDES, COMO PROFESORA DE 
CARÁCTER TITULAR”, cita y emplaza a la Prof. OLGA MERCEDES VALE, DNI Nº 12.160.483, a efectos 
de que comparezca  a tomar conocimiento y notificarse de la Conclusión Nº 23/11, conforme Art.210 Ley Nº 
3161/74,  en esta Dirección Provincial de Personal, sita en Senador Pérez Nº 319- 4to. Piso B, en días hábiles en 
horario de 8,00 a 12:00 hs., a fin de que presente su descargo u otros medios probatorios que hagan a su derecho.- 
Publíquese en  el Boletín Oficial y propálese por Radio Nacional Jujuy, por cinco (5) días seguidos. (Art.59º 
L.P.A).-SAN SALVADOR DE JUJUY, 10  DE NOVIEMBRE DE 2011.- FDO. DR. JAVIER GUSTAVO 
RECUPERO- SUB DIRECTOR PROVINCIAL DE PERSONAL.- 
 
23/25/30 NOV. 02/05 DIC. S/C.- 

 
La Sala II del Tribunal de Cuentas de la Provincia de Jujuy en el EXPTE. Nº 0800-484-2006, caratulado: “TRIBUNAL DE 
CUENTAS-DCIÓN. GRAL. DE ADMINISTRACIÓN-RENDICION DE CUENTAS GENERAL ANUAL 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2005-REF.: EXPTES. Nº 701-681/06 y 701-682/2006” y Agregados, hace saber que 
se ha dictado la Resolución Nº 2514-S/II-2.008 que dispone: “San Salvador de Jujuy, 16 de Setiembre de 2.008.  VISTO: ...  

CONSIDERANDO: ...  RESUELVE: …  ARTICULO 1º: Dar por concluido el Procedimiento Administrativo 
de Rendición de Cuentas instaurado mediante Resolución N° 441-S/II-2008 a los beneficiarios de subsidios 
otorgados por los responsables de la DGA del Ex – Ministerio de Bienestar Social.  …  ARTICULO 4°: 
Declarar la responsabilidad patrimonial y formular cargo definitivos a las personas y por los montos que 
seguidamente se detallan: a) RENE RAUL AJALLA D.N.I. 22.361.785 $ 600,00 …  ARTÍCULO 5º: Intimar a 
los deudores declarados en el artículo anterior, para que en el  plazo perentorio de QUINCE (15) DIAS 
contados a partir de su notificación, procedan al pago del cargo formulado con más los intereses que 
correspondan, mediante el pertinente depósito por ante  la Dirección General de Rentas de la Provincia, dando 
cuenta de ello en forma fehaciente a este Tribunal, haciéndoseles saber que, caso contrario, se proseguirá el 
trámite conforme lo indica el art. 102º de la Ley Nº 4376/88 (Ejecución Judicial del Cargo formulado). …  
ARTICULO 9°: NOTIFIQUESE…Fdo.: C.P.N. RENE ANTONIO BARRIONUEVO y DR. PABLO LUIS LA 
VILLA-VOCALES DE SALA II.  Ante mí Dra. NOEMI H. FERNANDEZ, Secretaria de Actuación”.  
Publíquese Edictos en un diario de circulación local y en el Boletín Oficial por tres veces en cinco días. 
 
30 NOV.02/05 DIC. LIQ. Nº 99472 $ 30,00.- 

 
Dra. CRISTINA MARCO –Juez por habilitación- de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1, 
SECRETARÍA Nº 2, de la provincia de Jujuy, en el Expte. B-230.740/10: caratulado: “PREPARA VÍA 
EJECUTIVA: CABALLERO, HORACIO MANUEL c/NALLAR, JOSÉ FRANCISCO Y CASTELLÓN 
CELINA DEL ROSARIO”, hace saber que en este Juzgado se tramita la presente causa. En consecuencia y de 
conformidad a lo previsto por los arts. 472, 478 y 480 del C.P.C., intímase a la accionada a depositar la suma de 
Pesos: CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA ($ 4.290.-), en concepto de capital reclamado, con más la de 
Pesos UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE ($ $ 1.287.-),  presupuestada para acrecidas y costas del 
presente juicio. Asimismo, cítasela de remate para que oponga excepciones legítimas si las tuviere dentro del 
término de CINCO DÍAS, posteriores a la ultima publicación de edictos, en este Juzgado de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial Nº 1, Secretaría Nº 2, bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la ejecución. 
Asimismo, córrase traslado del pedido de intereses, con las copias respectivas, por igual plazo que el antes 
expresado, bajo apercibimiento de lo que por derecho hubiere lugar. Por el mismo término intímase a constituir 
domicilio legal dentro del radio de los tres kilómetros del asiento de este Juzgado, bajo apercibimiento de lo 
dispuesto en el art. 52 del Ítem. Notifíquese Art. 154 del C.P.C.- Publíquese por Edicto en el Boletín Oficial y 
en un diario local, tres veces en el término de cinco días.- Dra. MARÍA MERCEDES NUÑEZ ÁNGEL, 
Secretaria.- San Salvador de Jujuy, 20 de Octubre de 2.011.-  
 
30 NOV. 02/05 DIC. LIQ. Nº 99478 $ 30,00.- 

 
Dr. HUGO ALFREDO BELTRAMO – Vocal Pte. De la Cámara Civil y Comercial – Sala IV del Centro 
Judicial San Pedro de Jujuy, en Expte Nº 46.970/10 caratulado “INCIDENTE DE EJECUCION DE 
SENTENCIA deducido por el Dr. MIGUEL A. LELLO en el Expte Nº 21.261/03 caratulado ORDINARIO 
POR DAÑOS Y PERJUICIOS: ALBERTO CAÑETE DIAZ c/ RAMIRO EZEQUIEL MORCHON”, procede a 
notificar el siguiente proveído: “San Pedro de Jujuy, 07 de Abril de 2.011.- I.- Por presentado al Dr. MIGUEL 
ANGEL LELLO, por constituido domicilio legal, por parte a merito de la personería debidamente acreditada.-  
II.- Téngase por deducida ejecución de Sentencia en los términos de los arts. 460, 471 y 478 de Código Procesal 
Civil, y con las previsiones de ley, líbrese mandamiento de intimación de pago en contra de la demandada en el 
domicilio denunciado por la actora, sito en Finca Morchon, Zona Rural, de la localidad de Yuto, Departamento 
Ledesma por la suma de pesos CINCUENTA Y TRES MIL ($53.0000), en concepto de capital reclamado, con 
mas la suma de pesos VEINTISIEIS MIL QUINIENTOS ($26.500) estimados provisoriamente para cubrir 
acrecidas legales del juicio.- III.- Asimismo Cítesela de Remate, para que en el termino de CINCO (5) DIAS 
HABILES de notificada, oponga excepciones si las tuviere, bajo apercibimiento de mandar a llevar adelante la 
ejecución si así no lo hiciere, intimándola asimismo a que constituya domicilio legal en el radio de 3 Km. del 
asiento de esta Sala bajo apercibimiento de notificarle las posteriores diligencias y resoluciones – cualquiera 
fuere su naturaleza por Ministerio de Ley (Art. 52 Cod. Proc. Civil) IV Notifíquese Fdo. Dr. HUGO A. 
BELTRAMO Pte. De Trámite Ante mi Dra. LILIANA DELIA GARCIA  Prosecretaria Tecn. Judicial.- SAN 
PEDRO DE JUJUY, 23 de Noviembre de 2.011.-   
 
30 NOV. 02/05 DIC. LIQ. Nº 99484 $ 30,00.- 

  
El Dr. JORGE EDUARDO MEYER, Juez del Tribunal de Familia Vocalía Nº 2, en el EXPTE. B-251901/11 – 
“GUARDA CON MIRAS A LA ADOPCION PLENA: MINISTERIO DE MENORES P/ MENDEZ, JOSE 
MARIA – GERONIMO, ROSA CARMEN – GERONIMO, MATIAS RODRIGO. Hacer saber a la Sra. 
JUANA MARTA GERONIMO , D.N.I. 20.105.997, que en los autos del rubro, se ha dictado el siguiente 
Decreto que textualmente dice:”SAN SALVADOR DE JUJUY, 31 de octubre de 2011- Atento a las constancias 
de autos obrante a fs.91 vlta., Notifíquese a la Sra. JUANA MARTA GERONIMO por medio de edictos que se 
publicarán en el Boletín Oficial y un diario local por tres veces en cinco días (Art. 162 C.P.C.) que deberá 
presentarse dentro del plazo de cinco días de notificada contado a partir de la última publicación, ante este 
Tribunal de Familia Vocalía Nº II sito en calle General Paz Nº 625 a los fines de ser escuchada; todo bajo 
apercibimiento de ley.-Comisiónese a la psicóloga del Equipo Interdisciplinario del Tribunal de Familia 
Licenciada Alicia Yapura, para que se constituya en el domicilio de la Sra. Mónica Lorena Cari y Jorge Marcelo 
Melgar a fin de constatar el estado de salud psicofísica de los menores José María Méndez y Rosa Carmen 
Gerónimo e integración de los mismos con los guardadores.-Notifíquese.-FDO. DR. JORGE E. MEYER. 
VOCAL PTE. DE TRÁMITE.-ANTE MÍ: DRA. LAURA CABALLERO. SECRETARIA.- 
 
30 NOV. 02/05 DIC. S/C.- 

 
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 3, Secretaria Nº 6, comunica que en el Expte. Nº B-
259558/11, caratulado: “SUCESION AB- INTESTATO: MANUEL BALDERRAMA SANTOS”, se ha 
dictado el siguiente Decreto: “SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 de Octubre de 2011. I.-Por presentada la Dra. 
LAUR B. PORTAL, por constituido domicilio legal y por parte, en nombre y representación de la Sra. JULIA 
SANTOS  en virtud de la Copia Juramentada del Poder General para Juicios que acompaña. II.- Admítase y 
agréguese la documentación que se acompaña. III.- Atento haberse reunido los extremos que prevé el art. 435 
del C.P.C., declárese abierto el presente Juicio Sucesorio de MANUEL BALDERRAMA SANTOS a cuyo fin, 
publíquese edictos en el Boletín Oficial y en un diario local por TRES VECES en CINCO DIAS emplazándose 
por el termino de TREINTA DIAS a todos los que se consideren con derecho a los bienes del causante.-IV. 
Líbrese oficios a la Dirección General de Inmuebles, para que informe sobre los bienes registrados a nombre  
del causante y al Registro de actos de Ultima Voluntad de la Provincia, conforme lo dispuesto en el Art. 8 de la 
Ley Provincial Nº 5330/02 y al Registro Nacional de Propiedad del Automotor. VI.-Oportunamente dese 
intervención al Defensor Oficial de Pobres y Ausentes, a quien se habilita como agente fiscal (Art. 437 inc 1º 
del C.P.C.).- VI. Notifíquese el presente proveído a los presuntos herederos Sres. Martina Santos, Irma Santos, 
Jorge Vidal Santos, Esteban Santos y María Elena Santos con domicilios denunciados.-VII. Actuando el primer 
párrafo del art. 72 del C.P.C., impónese a la proponente la carga de confeccionar el oficio solicitado para su 
control y firma del Juzgado, el que deberá presentarse en Secretaria en el término de cinco días.- VIII.  
Notificaciones en Secretaria: Martes y Jueves o el siguiente día hábil si alguno de ellos fuere feriado. IX. 
Notifíquese (Art. 154 del C.P.C.).- Fdo. Dra. Marisa E. Rondon – Juez-, Ante mí: Sra. Norma I. Farach de 
Alfonso- Secretaria.-  
 
30 NOV. 02/05 DIC. LIQ. Nº 99476 $ 30,00.- 

 
Dr. Norberto A. Costamagna, Vocal Nº 8 del Tribunal de Familia del Centro Judicial San Pedro, hace saber que 
en el Expte. Nº A-46198/10, caratulado: “Divorcio Vincular: Delgado, Antonio c/ Quesada, Nelida del Valle”, 
se hay dictado la siguiente providencia: “Pedro de Jujuy, Octubre 18 de 2011.- I.- Vista presentación de fs. 27 y 
demás constancias de autos, admítase la presente demanda de Divorcio Vincular deducida por Antonio Delgado 
(DNI Nº 8.302.119) en contra de la Sra. Nélida del Valle Quesada (DNI Nº 14.208,050), la que se tramitará 
conforme previsiones de los artículos 288, 298 y concordantes del Código Procesal Civil. II.- Agréguese la 
prueba instrumental presentada, córrase traslado de la misma a la accionada Sra. Nélida del Valle Quesada (DNI 
Nº 14.208.050) para que la conteste dentro del plazo de quince días de notificada (Artículo 298 del Código 
procesal Civil), bajo apercibimiento de ley. III.- Notifíquese a la Sra. Nélida del Valle Quesada (DNI Nº 
14.208.050), conforme lo dispone el artículo 162 del Código Procesal Civil, publicándose Edictos en el Boletín 
Oficial y un diario local tres veces en cinco días. IV.- Notifíquese al letrado interviniente mediante cédula.- 
Fdo.: Dr. Norberto Costamagna – Vocal Tribunal de Familia, ante mi: Dra. Fabricio Melano Singh – 
Prosecretaria T. J.- San Pedro de Jujuy, 25 de octubre de 2011.- 
 
02/05/07 DIC. LIQ. Nº 99495 $ 30,00.- 

 
La Dra. MARIA V. PAGANINI –Vocal habilitada de la Sala Primera de la Cámara Civil y Comercial de la 
Provincia de Jujuy, Vocalía 1, en el Expte. N° B-210599/09, caratulado: “ORDINARIO POR PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DOMINIO: LARA ASCENCION MILAGRO DEL VALLE C/ SANCHEZ DE 
BUSTAMANTE Y CIA. SOC. EN COM.”, notifica a todos los interesados que se consideren con derecho sobre 
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el inmueble a usucapir, individualizado como MATRICULA A-42835, PADRON A-26.060, CIRCUNSCRIPCION 2, 
SECCION 1, MANZANA A, PARCELA 6, ubicado en la localidad de San Pablo de Reyes, Departamento Dr. Manuel 
Belgrano de la Provincia de Jujuy, la siguiente providencia: “SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 de octubre de 2011.- Al 
escrito de fs. 156: Al pedido de decaimiento de derecho a la COMISION MUNICIPAL DE YALA, no ha lugar, debiendo 
estarse a lo dispuesto a fs. 150.- De la demanda ordinaria por prescripción adquisitiva de dominio interpuesta, córrase 
traslado a SANCHEZ DE BUSTAMANTE Y COMPAÑÍA SOCIEDAD EN COMANDITA POR ACCIONES, en el 
domicilio denunciado y a “todos que se consideren con derecho sobre el inmueble a usucapir” mediante edictos, para que la 
contesten dentro del plazo de QUINCE DIAS hábiles, bajo apercibimiento de darles por decaído el derecho a hacerlo si así no 
lo hicieren (Art. 298 del C.P. Civil, Art. 531° del C.P. Civil – Conf. Modificación Ley 5486).- Publíquense Edictos por tres 
veces, dentro de un período de cinco días, en el Boletín Oficial y en un diario local.- Además deberán exhibirse los edictos en 
el local del Juzgado de Paz de Yala correspondiente al inmueble a usucapir, y en la Comisión Municipal de la misma 
localidad. Transmitir mediante radiodifusión local durante TREINTA DIAS, debiendo acreditarse con la certificación 
respectiva (conf. Art. 535° del C.P. Civil -modif. Ley 5486).- Intímeselos en igual término para que constituyan domicilio 
legal dentro del radio asiento de este Tribunal, bajo apercibimiento de notificarles en lo sucesivo por Ministerio de ley.- 
Notificaciones en Secretaría: Martes y jueves o el siguiente día hábil si alguno de ellos fuere feriado.- Notifíquese por 
cédula.- Fdo: Dra. MARIA V. PAGANINI –Vocal habilitada, ante mí: Sra. MARIA T. BARRIOS –Secretaria”.- Publíquense 
EDICTOS en el Boletín Oficial y en un Diario local por TRES VECES en CINCO DÍAS, haciéndose saber que se tendrá por 
notificado desde la última publicación de los mismos (art. 162 del C.P.C.).- SAN SALVADOR DE JUJUY, noviembre 04 de 
2011.- 
 
02/05/07 DIC. LIQ. Nº 99509 $ 30,00.- 

 
Dra. MARISA E. RONDON, Juez de Primera Instancia en lo civil y Comercial Nº 3, Secretaria Nº 5, de la Provincia de 
Jujuy, en el Expte. Nº B-241191/10 caratulado: “AUTORIZACION DE VENTA: SANCHEZ JUAN”, hace saber a la SRA. 
JUSTINA GARCIA el siguiente Decreto que a continuación se transcribe: SAN SALVADOR DE JUJUY, 08 de abril del 
2009.- Atento al dictamen obrante a fs.36 de autos y lo solicitado en el escrito que antecede, cítese a la Sra. JUSTINA 
GARCIA para que se presente en estos autos a hacer valer sus derechos en el término de DIEZ DIAS, bajo apercibimiento de 
designarle al Defensor de Pobres y Ausentes.- Notifiquese art. 154 del CPC.- Fdo. Dra. MARISA E. RONDON-JUEZ-ANTE 
MÍ: Proc. MARTA J. BERRAZ DE OSUNA –Prosecretaria.- Publíquese en el Boletín Oficial  y un diario local por TRES 
VECES EN CINCO DIAS.- Pro-secretaria: Proc. MARTA J. BERRAZ DE OSUNA.- SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 de 
septiembre de 2011.- 
 
02/05/07 DIC. LIQ. Nº 99487 $ 30,00.- 

 
El Dr. ENRIQUE R. MATEO - Vocal Presidente de Trámite de la Sala II de la Cámara Civil y Comercial de ésta ciudad, en 
el Expediente Nro. B-152862/06  caratulado "ACCION PAULIANA: BETTY LOPEZ RODRIGUEZ c/ ASOCIACION 
CIVIL INTERSINDICAL PARA LA VIVIENDA y HOJA DE ROBLE S.R.L." procede a notificar a la ASOCIACIÓN 
CIVIL INTERSINDICAL PARA LA VIVIENDA el siguientes decreto: "San Salvador de Jujuy, 14 de octubre de 2011. 
Atento lo solicitado y el informe Actuarial que antecede, dése por decaído el derecho a contestar la demanda deducida en su 
contra a la ASOCIACIÓN CIVIL INTERSINDICAL  PARA LA VIVIENDA. … Notifíquese por cédula y por edictos, firme 
que sea se procederá a designar al Señor Defensor Oficial de Pobres y Ausentes. Fdo. Dr. ENRIQUE R. MATEO, Juez, Ante 
mi CESAR H. BAREA, Prosecretario” Publíquese Edictos en el Boletín Oficial y un diario local por tres veces en cinco 
días.- San Salvador de Jujuy, 21 de Octubre del 2011  
 
05/07/12 DIC. LIQ. Nº 99513 $ 30,00.- 

 
El Dr. Víctor E. Farfán-Vocal Pte. De trámite de la Sala I de la Cámara Civil y Comercial, en el Expte. N° 247.298/11 
“Prescripción adquisitiva: Vivian M. León c/ Adolfo L. Ruiz”, proceda a notificar el presente decreto: “San Salvador de 
Jujuy, 21 de noviembre de 2011. Atento el informe actuarial que antecede, dése al accionado SR. ADOLFO LEON RUIZ por 
decaído el derecho que dejo de usar y haciendo efectivo el apercibimiento con que fuera emplazado, téngase por contestada la 
demanda en los términos del art. 298 del C.P.C y notifíquese la presente providencia mediante edictos por tres veces en cinco 
días en el Boletín Oficial y un diario local y en lo sucesivo Ministerio Ley. Asimismo advirtiendo que el demandado no ha 
sido notificado en persona y una vez firme la notificación de la presente providencia en el domicilio real, vuelva a despacho a 
los efectos de la designación del Sr. Oficial de Pobres y Ausentes. Notifiquese por cedula. Fdo.: DR. VICTOR E. FARFÁN – 
PRESIDENTE DE TRAMITE; ANTE MI: DRA CLAUDIA QUINTAR - SECRETARIA.- San Salvador de Jujuy, 21 de 
NOVIEMBRE de 2011.- 
 
05/07/12 DIC. LIQ. Nº 99536 $ 30,00.- 

 
Dr. JORGE DANIEL ALSINA, Vocal de la Sala Segunda de la Cámara en lo Civil y Comercial de la Provincia de Jujuy, en 
el Expte. Nº B-192057/08, caratulado: “Prescripción adquisitiva de dominio: USTARES, Leonor c/ USTARES, Evarista 
Eva; USTARES, Mercedes y otros” procede a notificar al Sr. ANTONIO FLORES las providencias que a continuación se 
transcriben: “SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DE SETIEMBRE DE 2009.- Asistiéndole razón al Dr. SERGIO STEPHAN, 
revócase por contrario imperio la providencia de fs. 231, el mismo debe quedar redactado de la siguiente manera … y 
respecto de quienes se consideren con derecho sobre el inmueble individualizado como LOTE 0, PARCELA 13, MANZANA 
183, SECCIÓN 5, CIRCUNSCRIPCIÓN 1, PADRÓN A-14574, MATRÍCULA A-10102-14574 ubicado en B° Los Perales, 
de esta Ciudad. Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente cítase como…terceros colindantes  a la Sra. y ANTONIO 
FLORES a comparecer al presente proceso en el plazo de QUINCE DÍAS hábiles de ser notificado conforme art. 534 de la 
ley 5486/05.-Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. JORGE DANIEL ALSINA - Vocal; Ante mí: Proc. ANA LIA LORENTE DE 
VALLESPINOS - Pro Secretaria”;  “SAN SALVADOR DE JUJUY, 31 DE OCTUBRE DE 2011.- Proveyendo al escrito de 
fs. 298: Procédase a notificar al colindante ANTONIO FLORES mediante Edictos debiendo publicarse en el Boletín Oficial y 
Un Diario Local por TRES VECES en CINCO DÍAS… Notifíquese por cédula. Fdo. Dr. JORGE DANIEL ALSINA - Vocal; 
Ante mí: Proc. ANA LIA LORENTE DE VALLESPINOS-  Pro Secretaria” Publíquese edictos por TRES (3) veces en 
CINCO (5) días en el Boletín Oficial y un diario de circulación provincial, en letra 7b, sin agregados ni enmiendas.- 
SECRETARÍA, San Salvador de Jujuy, 24 de noviembre de 2011.- 
 
05/07/12 DIC. LIQ. Nº 99537 $ 30,00.- 

 
DR. RONDON MARISA, JUEZ HABILITADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 2, 
SECRETARIA N° 4, en el Expte. B-178410/07, caratulado: PREPARA VIA EJECUTIVA: BANCO MAS VENTAS S.A. 
C/ MONROY EFRAIN se procede a notificar por este medio al Sr. MONROY EFRAIN D.N.I. el siguiente proveído: "SAN 
SALVADOR DE JUUY, 10 DE MARZO DEL 2.011".- 1.- Apruébase la planilla de liquidación presentada a fs. 69 en cuanto 
por derecho hubiere lugar y sin perjuicio del derecho de terceros, en la suma de PESOS ONCE MIL TREINTA Y UNO 
C/88/l00 CTVS. ($ 11.031,88).- 2.- A lo solicitado a fs. 82 y siendo criterio de la suscripta que, en cuanto a los honorarios 
profesionales del letrado interviniente, si bien en esta causa en principio procedería la aplicación de la doctrina sobre 
honorarios mínimo sentada por nuestro S.T. J. (L.A. N° 12, Fº 187/188, N° 134, 24/08/09); y teniendo en cuenta el monto del 
capital reclamado en la presente causa, siendo facultad de los magistrados hacer mérito de la defensa, como así también 
apreciar la calidad, eficacia y extensión de la labor profesional, pudiendo para ello incrementar o reducir los honorarios según 
la complejidad del asunto, la naturales de los intereses comprometidos, y la mayor o menor oficiosidad de la actuación, 
considero que los honorarios deben ser regulados conforme a las pautas establecidas en el art. 4, incs. B, c de la ley 1687. - 
Que por lo expuesto estimo justo y equitativo fijar los honorarios profesionales del DR. EKEL MEYER en la suma de 
PESOS UN MIL SEISCIENTOS VEINTIUNO C/68/l00 CTVS ($ 1.621,68) por la labor desarrollada en autos como letrado 
apoderado de la actora.- Dicho monto en caso de mora devengará intereses los que serán calculados aplicando la tasa pasiva 
promedio del Banco central de la república Argentina atento la naturaleza de la obligación (Banco de la provincia de Jujuy c/ 
Servicios sociales Jure A.R.L., L.A- N° 37 F.1184/1188, hasta su efectivo pago con más IVA si correspondiere.-3.-
Notifíquese Art. 155 C.P.C..- Publíquese el presente edicto en el Boletín Oficial y en un Diario Local y en el Boletín Oficial 
tres veces en CINCO DIAS.- Se le hace saber que los términos se comenzarán a contar a partir de la última publicación.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 de Marzo de 2011.- 
 
05/07/12 DIC. LIQ. Nº 99515 $ 30,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 7, SECRETARIA N° 14, en el Expte. N° B-
205.641/09, caratulado: "PREPARA VIA EJECUTIVA: BANCO MASVENTAS S.A. C/ ADOLFO GUSTAVO HOYOS", 
se hace saber a la demandada Sr. ADOLFO GUSTAVO HOYOS, la siguiente PROVIDENCIA: "S. S. DE JUJUY, 01 de 
junio de 2.011.- Téngase presente el informe Actuarial que antecede.- Proveyendo la presentación de fojas 63: Atento lo 
manifestado y constancias de la causa, notifíquese la providencia de fojas 34 al demandado mediante Edictos. (Art.162 del 
C.P.C.).- Notifíquese y expídase Edictos.-Fdo.: DRA. AMALlA I.MONTES- JUEZ - Ante mi: Proc. MARIA ANGELA 
PEREIRA - Sria.- "PROVIDENCIA DE FOJAS 34: "SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 de Noviembre de 2011.- Téngase 
presente el informe Actuarial que antecede.- Proveyendo la presentación de fojas 33: I.-Atento lo solicitado y a lo informado 
por Secretaría, hácese efectivo el apercibimiento decretado oportunamente en contra de ADOLFO GUSTAVO HOYOS, 
teniéndose por expedita la Vía Ejecutiva y líbrese mandamiento de pago, ejecución, embargo en su contra por la suma de 
PESOS DOS MIL NOVENTA ($ 2.090.-), en concepto de capital con más la de PESOS SEISCIENTOS VEINTISIETE ($ 
627.-) calculada para responder a ulteriores del juicio. En defecto de pago, trábese embargo sobre bienes muebles de su 
propiedad, hasta cubrir ambas cantidades, debiéndose designar Depositario Judicial al propio afectado en caso de negativa a 
persona de responsabilidad y arraigo con las prevenciones y formalidades de ley, requiriéndose la manifestación sobre si los 
bienes embargados registran algún gravamen y en su caso exprese monto, nombre y domicilio del o los acreedores, cíteselo 

de remate para que en el término de CINCO DIAS, concurra ante éste Juzgado de Primera Instancia en lo Civil 
y Comercial N° 7, Secretaría N° 14, a oponer excepciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimiento de 
llevarse adelante ésta ejecución.- Asimismo y también por el mismo plazo señalado se intimará a la demandada, 
para que constituya domicilio legal dentro del radio de los TRES KILOMETROS, del asiento de éste Juzgado, 
bajo apercibimiento de notificársela en lo sucesivo por Ministerio de la Ley. (Art.52 del ítem).- Córrase traslado 
del pedido de intereses, gastos y costas por el mismo término antes indicado, bajo apercibimiento de ley.- Fdo.: 
Dra. AMALlA I. MONTES - JUEZ.. Ante mi: Proc. MARIA ANGELA PEREIRA - Secretaria". Publíquense 
Edictos en un Diario Local y en el Boletín Oficial (Art.162 del C.P.C.) por tres veces en el término de cinco 
días. Se hace saber al accionado que los términos empiezan a correr a partir de la última publicación de edictos 
y que las copias se encuentran reservadas en Secretaría.- SECRETARIA: Proc. MARIA ANGELA PEREIRA.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 de junio de 2011.- 
 
05/07/12 DIC. LIQ. Nº 99514 $ 30,00.- 

 
El Dr. ROBERTO SIUFI, Juez en lo Civil y Comercial Nº 4 Secretaría Nº 8 en el Expte. Nº B-226869/10, 
caratulado: “PREPARA VIA EJECUTIVO: BANCO MASVENTAS S.A. c/ TROCHE, MARIA JOSE” se 
procede a notificar el siguiente proveído: “SAN SALVADOR DE JUJUY, 23 de Junio de 2011.- Atento las 
constancias de autos, notifíquese por edictos al demandado SRA. TROCHE, MARIA JOSE, D.N.I. N° 
32.408.557 que en este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y comercial Nro. 4, Secretaria Nro. 8 de esta 
ciudad de San Salvador de Jujuy se tramita la presente causa, en consecuencia de conformidad a lo previsto por 
los Arts 472 y 478 del CPC, intimase al accionado a depositar la suma de PESOS DOS MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA CON CUARENTA Y NUEVE CTVOS. ($ 2.980,49) que se reclaman por capital, con más la suma 
de PESOS OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO ($ 895.-) para acrecidas legales.- Asimismo cíteselo de 
remate para que oponga excepciones legítimas si las tuviere dentro de los CINCO DIAS posteriores a la última 
publicación de edictos, en este Juzgado y Secretaria, bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 
ejecución.- Asimismo córrase traslado del pedido de intereses por igual plazo que el antes expresado, bajo 
apercibimiento de lo que por derecho hubiere lugar.- Hágase saber a la parte demandada que las copias para 
traslado se encuentran a su disposición en Secretaria de este Juzgado, siendo los días de notificación los martes 
y jueves o el siguiente día hábil si alguno de ellos fuere feriado. Por el mismo término intimase a la demandada 
a constituir domicilio legal dentro de los tres kilómetros de este Juzgado.- Asimismo intimase... Notifíquese por 
cédula.- FDO. DR. ROBERTO SIUFI, JUEZ ANTE MI, DRA. ORTIZ ARAMAYO, PATRICIA, 
SECRETARIA HABILITADA.-Publíquese edictos por tres veces en CINCO DIAS, en un diario local y en el 
Boletín Oficial.- SAN SALVADORDE JUJUY, 23 de Junio de 2011.-Secretaria N° 8, a cargo de la DRA. 
ORTIZ ARAMAYO, PATRICIA, SECRETARIA HABILITADA.-  
 
05/07/12 DIC. LIQ. Nº 99516 $ 30,00.- 

 
El Dr. Jorge D. Alsina Pte. de Trámite de la Sala II Cámara Civil y Comercial en el Expte. Nº B-258681/11, 
caratulado: “ORDINARIO POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA: FLORES ARGENTINA DEL VALLE 
LUCILA c/ ESTADO PROVINCIAL”, procede a notificar el siguiente proveído: SAN SALVADOR DE 
JUJUY, 23 de septiembre del año 2011.- I.- Téngase presente el informe actuarial que antecede.- II.- Téngase 
por presentado al Dr. EDUARDO ARPONE, quien lo hace en nombre y representación de la Sra. 
ARGENTINA DEL VALLE LUCILA FLORES, a mérito del Poder General para juicios, que debidamente 
juramentada a fs. 15/16 de autos, por parte y por constituido domicilio legal.- III.- Previo a correr TRASLADO 
de la presente demanda a los accionados dése cumplimiento con lo que se dispone a continuación.- IV.- Citase a 
la MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL, en lo términos del art. 534 inc. 1 y 2 de la Ley 5486, para que tome 
conocimiento del presente juicio y se consideraren afectados sus derechos pida participación como demandado, 
dentro del término de QUINCE DIAS hábiles bajo apercibimiento de presumir que su incomparecencia no 
afecta sus derechos.- V.- Cítase y emplazase a quienes se consideren con derecho sobre el inmueble 
individualizado como Padrón A-87123, Circunscripción 1, Sección 6, Manzana 4, Parcela 2, a fin de que tome 
conocimiento del presente juicio y si considerare afectados sus derechos pidan participación como demandados, 
dentro del término de QUINCE DIAS hábiles de notificados, bajo apercibimiento de presumir que su 
incomparecencia no afecta sus derechos Notifiquese mediante EDICTOS en el Boletín Oficial y un diario local 
por tres veces en cinco días.- IV.- Asimismo ordenase la exhibición de los EDICTOS ordenados 
precedentemente en la Municipalidad de la Capital y transmítanse los mismos  mediante radiodifusión local 
durante 30 (treinta) días, debiéndose acreditar con la certificación respectiva conforme lo previsto en el Art. 535 
de la Ley 5486 modificatoria del C.P.C- VII.- Actuando en autos el principio contenido en el primer párrafo del 
art. 72 del C.P.C, impónese a la parte interesada la carga de confeccionar las diligencias y los EDICTOS 
ordenados para su posterior control y firma del tribunal los que deberán presentarse en Secretaria de esta Sala.-  
VIII.- Notifiquese por cédula.- Fdo.: JORGE D. ALSINA JUEZ SALA II CAMARA CIVIL Y COMERCIAL. 
Ante mi PROC. ANA LIA LORENTE PROSECRETARIA.-  
 
05/07/12 DIC. LIQ. Nº 99502 $ 30,00.- 

 
EDICTOS DE CITACIÓN 
 
“La Dirección Provincial de Personal de la Provincia, en el Expte. Nº 1056-1285/10, caratulado:”SECCION 
LICENCIAS NIVEL PRIMARIO- AREA DE RRHH. ASUNTO: INFORME DE INASISTENCIAS EN EL 
AÑO 2009 DE LA SRA. NORMA LAMAS, DE LA ESCUELA Nº 222”, cita y emplaza a la Sra. NORMA 
GLADIS LAMAS, DNI Nº 13.596.271, a efectos de que comparezca  a tomar conocimiento y notificarse de la 
Conclusión Nº 26/11, conforme Art.210 Ley Nº 3161/74,  en esta Dirección Provincial de Personal, sita en 
Senador Pérez Nº 319- 4to. Piso B, en días hábiles en horario de 8,00 a 12:00 hs., a fin de que presente su 
descargo u otros medios probatorios que hagan a su derecho.- Publíquese en  el Boletín Oficial y propálese por 
Radio Nacional Jujuy, por cinco (5) días seguidos. (Art.59º L.P.A).-SAN SALVADOR DE JUJUY, 10  DE 
NOVIEMBRE DE 2011.- FDO. DR. JAVIER GUSTAVO RECUPERO- SUB DIRECTOR PROVINCIAL DE 
PERSONAL.- 
 
23/25/30 NOV. 02/05 DIC. S/C.- 

 
EDICTOS SUCESORIOS 
 
El Juzgado 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4 – Secretaría 7- de la Provincia de Jujuy, en el EXPTE. B-
261.238/11, caratulado: “SUCESORIO AB- INTESTATO: MAMANI, CRISANTA”, CITA y EMPLAZA por 
el término de TREINTA DIAS a herederos y acreedores de CRISANTA MAMANI, DNI Nº 5.479.467.- 
Publíquese por tres veces en cinco días en el Boletín Oficial y un diario local.- Dra. MARIANA DEL VALLE 
DRAZER, Secretaria.- San Salvador de Jujuy, 17 de OCTUBRE del 2.011.-  
 
30 NOV. 02/05 DIC. LIQ. Nº 99469 $ 25,00.- 

 
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Nº 6 Secretaria N° 11, cita y emplaza por TREINTA 
DIAS a herederos y/o acreedores de FANNY GONZALEZ. Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local, 
por TRES VECES en CINCO DIAS. Secretario Habilitado: Dr. FEDERICO MERCADO. San Salvador de 
Jujuy, 15 de noviembre de 2011. 
 
30 NOV. 02/05 DIC. LIQ. Nº 99477 $ 25,00.- 

     
El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4- Secretaria N° 7- de la Provincia de Jujuy, en el 
Expte. Nº B-248.198/11, caratulado: “SUCESORIO AB-INTESTATO: MENDEZ, PABLO Y/O MENDEZ, 
VELASQUEZ, PABLO”, Cita y Emplaza por el término de TREINTA DIAS a herederos y acreedores de 
PABLO MENDEZ Y/O PABLO MENDEZ VELASQUEZ, DNI Nº 93.323.716.- Publíquese por TRES 
VECES en CINCO DIAS en el Boletín Oficial y un Diario Local. Prosecretaria: Dra. Patricia V. Ortiz de 
Aramayo. San Salvador de Jujuy,  26 de septiembre de 2011. 
 
30 NOV. 02/05 DIC. LIQ. Nº 99465 $ 25,00.- 

 
El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial Nº 4- Secretaria N° 7- de la Provincia de Jujuy, en el 
Expte. Nº B-256.993/11, caratulado: “SUCESORIO AB-INTESTATO: PIAZZANO MAFALDA ANA”, Cita y 
Emplaza por el término de TREINTA DIAS a herederos y acreedores de MAFALDA ANA PIAZZANO, DNI 
Nº 4.684.878- Publíquese por TRES VECES en CINCO DIAS en el Boletín Oficial y un Diario Local. 
Secretaria: Dra. Mariana del Valle Drazer. San Salvador de Jujuy, 04 de agosto de 2011. 
 
30 NOV. 02/05 DIC. LIQ. Nº 99474 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 7- SECRETARIA N° 14, Cita y 
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Emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de CARLOS HUGO PEREZ, D.N.I. M 7.379.816- Publíquese en 
el Boletín Oficial y un Diario Local por TRES VECES en CINCO DIAS. Secretaria: Proc. Maria Ángela Pereira.- San 
Salvador de Jujuy, 21 de noviembre de 2011. 
 
30 NOV. 02/05 DIC. LIQ. Nº 99486 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 6- SECRETARIA N° 12, Cita y Emplaza por 
TREINTA DIAS a herederos y/o acreedores de SEGURA JUAN TOMAS.- Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario 
Local por TRES VECES en el termino de CINCO DIAS. Secretaria: Dra. Marcela Ficoseco.- San Salvador de Jujuy, 10 de 
noviembre de 2011. 
 
30 NOV. 02/05 DIC. LIQ. Nº 99483 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2- SECRETARIA N° 4, Cita y Emplaza por 
TREINTA DIAS a los herederos de DON BERNARDINO MANUEL VALDEZ D.N.I. Nº 7.282.027.- Publíquese en el 
Boletín Oficial y un Diario Local por TRES VECES en CINCO DIAS. Secretaria: Dra. Beatriz Borja.- San Salvador de 
Jujuy, 22 de noviembre de 2011. 
 
30 NOV. 02/05 DIC. LIQ. Nº 99482 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2- SECRETARIA N° 4, Cita y Emplaza por 
TREINTA DIAS a los herederos de DOÑA VICTORIA GUANCA L.C. Nº 3.322.681.- Publíquese en el Boletín Oficial y 
un Diario Local por TRES VECES en CINCO DIAS. Secretaria: Dra. Beatriz Borja.- San Salvador de Jujuy, 22 de 
noviembre de 2011. 
 
30 NOV. 02/05 DIC. LIQ. Nº 99481 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 2- SECRETARIA N° 3, Cita y Emplaza por 
TREINTA DIAS a herederos y acreedores de LAURA ALTAMIRANO.- Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local 
por TRES (3) VECES en CINCO (5)  DIAS. Secretaria: Proc. Gustavo Marcelo Ibarra.- San Salvador de Jujuy, 09 de 
noviembre de 2011. 
 
30 NOV. 02/05 DIC. LIQ. Nº 99473 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 7- SECRETARIA N° 14, Cita y Emplaza por 
TREINTA DIAS a herederos y acreedores de NICOLASA BURGOS, L.C. Nº 9.641.827.- Publíquese en el Boletín Oficial 
y un Diario Local por TRES VECES en CINCO DIAS. Secretaria: Proc. Maria Ángela Pereira San Salvador de Jujuy, 09 de 
noviembre de 2011. 
 
30 NOV. 02/05 DIC. LIQ. Nº 99479 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1- SECRETARIA N° 1, Cita y Emplaza por el 
término de TREINTA DIAS a todos los que se consideren con derecho a lo bienes del causante SR. MARTIN GARCIA Y 
VICENTA CONDORI.- Fdo.: Dra. Cristina Marco-Juez por habilitación. Ante mí: Dra. Josefina Vercellone- Secretaria.- A 
tales efectos publíquese Edictos en el Boletín Oficial y en un Diario Local por TRES VECES en CINCO DIAS.-  
 
30 NOV. 02/05 DIC. LIQ. Nº 99471 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 6- SECRETARIA N° 11, Cita y Emplaza por 
TREINTA DIAS a herederos y/o acreedores de MONTAÑO MARTHA FORTUNATA Y VARGAS PEDRO RENE.- 
Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local por TRES VECES en CINCO DIAS. Secretaria: Dra. Maria Susana Zarif.- 
San Salvador de Jujuy, 30 de agosto de 2011. 
 
30 NOV. 02/05 DIC. LIQ. Nº 99470 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 9- SECRETARIA N° 17, Cita y Emplaza por 
TREINTA DIAS a herederos y acreedores de RETAMBAY BAILON PASCUAL Y VALOR EMMA.- Publíquese en el 
Boletín Oficial y en un Diario Local por TRES VECES en CINCO DIAS. Secretaria: Dra. Liliana Pellegrini.- San Pedro de 
Jujuy, 16 de noviembre de 2011. 
 
30 NOV. 02/05 DIC. LIQ. Nº 99468 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 7- SECRETARIA N° 13, Cita y Emplaza por 
TREINTA DIAS a herederos y acreedores de VICTOR CHAVARRIA SAN ROMAN C.I. Nº 31.527.- Publíquese en el 
Boletín Oficial y un Diario Local por TRES VECES en CINCO DIAS. C/firma habilitada: Dra. Luisa Carmen Burzmiñski.- 
San Salvador de Jujuy,  08 de noviembre de 2011. 
 
30 NOV. 02/05 DIC. LIQ. Nº 99467 $ 25,00.- 

 
“JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL Nº 4- SECRETARIA N° 8, en el Expte. Nº B-
261809/11, caratulado: “SUCESORIO DE CRUZ GABINA”, Cita y Emplaza a herederos y acreedores de los bienes de la 
causante GABINA CRUZ-DNI Nº 9.649.633 por el término de TREINTA DIAS, a partir de la última publicación.- 
Publíquense Edictos en el Boletín Oficial y en un Diario Local por TRES VECES en CINCO DIAS. Secretaria: Dra. Patricia 
Ortiz Aramayo.- San Salvador de Jujuy, 17de octubre de 2011. 
 
30 NOV. 02/05 DIC. LIQ. Nº 99466 $ 25,00.- 

 
El Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial Nº 1- Secretaria N° 2- de la Provincia de Jujuy, en el Expte. Nº B-
256612/11, caratulado: “SUCESORIO AB-INTESTATO DE: DON DETERLINO PANTOJA”, Cita y Emplaza por el 
término de TREINTA DIAS a herederos y acreedores de DETERLINO PANTOJA, DNI Nº 8.190.652.- Publíquese TRES 
VECES en CINCO DIAS en el Boletín Oficial y un Diario Local. Dra. Maria Mercedes Nuñez Ángel-firma habilitada.- San 
Salvador de Jujuy,  17 de octubre de 2011. 
 
30 NOV. 02/05 DIC. LIQ. Nº 99464 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 6 SECRETARIA N° 11, cita y emplaza por 
TREINTA DIAS a herederos y/o acreedores de Don ANDRES CORSINO CASASOLA.- Publíquese en el Boletín Oficial y 
en un Diario Local por TRES VECES en el término de cinco días.- Secretaria Dra. MARÍA SUSANA ZARIF.- San Salvador 
de Jujuy, 29 de noviembre de 2011.- 
 
02/05/07 DIC. LIQ. Nº 99510 $ 25,00.- 

 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 8 SECRETARIA N° 16, cita y emplaza por 
TREINTA DIAS a herederos y acreedores de DOÑA LILIA SANTOS GARCIA.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un 
Diario Local por TRES VECES en cinco días.- Secretaria Dra. Teresa Lewin Nakamura.- San Pedro de Jujuy, 21 de Octubre 
de 2011.- 
 
02/05/07 DIC. LIQ. Nº 99500 $ 25,00.- 

 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 8 SECRETARIA N° 16, de San Pedro de 
Jujuy, cita y emplaza por el término de TREINTA DIAS, a herederos y acreedores de DON BARTOLOME VELAZQUEZ 
SEGUNDA Y/O BARTOLOME VELASQUEZ SEGUNDO (Expte. Nº A-48335/11).- Publíquese en el Boletín Oficial y 
en un Diario Local por TRES VECES en CINCO DÍAS.- Secretaria Dra. Teresa Lewin Nakamura.- San Pedro de Jujuy, 30 
de mayo de 2011.- 
02/05/07 DIC. LIQ. Nº 99494 $ 25,00.- 

 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 8 SECRETARIA N° 16, cita y emplaza por 
TREINTA DIAS, a herederos y acreedores de NORBERTO FRANCISCO CHAILE (Expte. Nº A-49886/11).- Publíquese 
en el Boletín Oficial y en un Diario Local por TRES VECES en CINCO DÍAS.- Secretaria Dra. Teresa Lewin Nakamura.- 
San Pedro de Jujuy, 07 de noviembre de 2011.- 

 
02/05/07 DIC. LIQ. Nº 99501 $ 25,00.- 

 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 8 SECRETARIA N° 16, cita 
y emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de DON PLACIDO ALFREDO ROMERO Y DE 
DOÑA HERMINIA TOMASA RODRIGUEZ.- Publíquese en el Boletín Oficial y en un Diario Local por 
TRES VECES en CINCO DÍAS.- Secretaria Dra. Teresa Lewin Nakamura.- San Pedro de Jujuy, 28 de 
septiembre de 2011.- 
 
02/05/07 DIC. LIQ. Nº 99490 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 9 SECRETARIA N° 18, cita y 
emplaza por TREINTA DIAS, a herederos y acreedores de CLEMENTE ROCHA.- Publíquese en el Boletín 
Oficial y en un Diario Local por TRES VECES en CINCO DÍAS.- Secretaria Dra. Lilian Inés Conde.- San 
Pedro de Jujuy, 14 de octubre de 2011.- 
 
02/05/07 DIC. LIQ. Nº 99499 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 9 SECRETARIA N° 17, cita y 
emplaza por TREINTA DIAS, a herederos y acreedores de MAMANI PLACIDA- Publíquese en el Boletín 
Oficial y en un Diario Local por TRES VECES en CINCO DÍAS.- Secretaria Dra. Liliana Pellegrini.- San 
Pedro de Jujuy, 17 de octubre de 2011.- 
 
02/05/07 DIC. LIQ. Nº 99498 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 6 SECRETARIA N° 11, cita y 
emplaza por TREINTA DIAS, a herederos y/o acreedores de ULISES NORMANDO DAVALOS.- Publíquese 
en el Boletín Oficial y en un Diario Local por TRES VECES en CINCO DÍAS.- Secretaria Habilitada: Dra. 
Susana Inés Ferreyra.- San Salvador de Jujuy, 12 de octubre de 2011.- 
 
02/05/07 DIC. LIQ. Nº 99491 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 2 SECRETARIA N° 3, en el 
Expte. Nº B-261318/11 caratulado: “SUCESORIO INTESTATO: AGOSTINI, MARIA ANA”, cita y emplaza 
por TREINTA DIAS, a herederos y acreedores de la SRA. ANA MARIA AGOSTINI.- Publíquese en el 
Boletín Oficial y en un Diario Local por TRES (3) VECES en CINCO (5) DÍAS.- Secretaria Proc. Gustavo 
Marcelo Ibarra.- San Salvador de Jujuy, 23 de noviembre de 2011.- 
 
02/05/07 DIC. LIQ. Nº 99506 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 1, SECRETARIA N° 1, en el 
Expte. Nº B-261.100/11 caratulado: “SUCESORIO de OLGA NOEMI JUAREZ”, cita y emplaza a herederos, 
acreedores y todos los que se consideren con derechos a los bienes del causante, por el término de TREINTA 
DIAS HABILES a partir de la última publicación.- Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local, por 
TRES VECES en CINCO DÍAS.- Secretaria: Dra. Josefina Vercellone.- San Salvador de Jujuy, 17 de Octubre 
de 2011.- 
 
02/05/07 DIC. LIQ. Nº 99489 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 6 SECRETARIA N° 11, cita y 
emplaza por TREINTA DIAS a herederos y/o acreedores de RENE OCTAVIO PEREIRA.- Publíquese en el 
Boletín Oficial y un Diario Local por TRES VECES en cinco días.- Secretaria Habilitada: Dra. SUSANA INES 
FERREYRA.- San Salvador de Jujuy, 20 de Octubre de 2011.- 
 
05/07/12 DIC. LIQ. Nº 99528 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 6 SECRETARIA N° 11, cita y 
emplaza por TREINTA DIAS a herederos y/o acreedores de Don NAZARIO MENDOZA y CECILIA 
APAZA.- Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local por TRES VECES en el término de CINCO 
DÍAS.- Secretaria: Dra. Maria Susana Zarif.- San Salvador de Jujuy, 28 de Septiembre de 2011.- 
 
05/07/12 DIC. LIQ. Nº 99540 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 9 SECRETARIA N° 17, cita y 
emplaza por TREINTA DIAS a herederos y acreedores de FLORES FRANCISCO.- Publíquese en el Boletín 
Oficial y en un Diario Local por TRES VECES en cinco días.- Secretaria Dra. Liliana Pellegrini.- San Pedro de 
Jujuy, 16 de Noviembre de 2011.- 
 
05/07/12 DIC. LIQ. Nº 99533 $ 25,00.- 

 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 8 SECRETARIA N° 16, de 
San Pedro de Jujuy, cita y emplaza por el término de TREINTA DIAS, a herederos y acreedores de DON 
ARMINGOL JIMENEZ (Expte. Nº A-49168/11).- Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local por 
TRES VECES en CINCO DÍAS.- Secretaria Dra. Teresa Lewin Nakamura.- San Pedro de Jujuy, 05 de 
SEPTIEMBRE de 2011.- 
 
05/07/12 DIC. LIQ. Nº 99539 $ 25,00.- 

 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 8 SECRETARIA N° 16, cita 
y emplaza por TREINTA DIAS, a herederos y acreedores de DOÑA AMELIA MAGDALENA BELLIDO.- 
Publíquese en el Boletín Oficial y en un Diario Local por TRES VECES en CINCO DÍAS.- Secretaria Dra. 
Teresa Lewin Nakamura.- San Pedro de Jujuy, 08 de noviembre de 2011.- 
 
05/07/12 DIC. LIQ. Nº 99511 $ 25,00.- 

 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 8 SECRETARIA N° 16 de 
San Pedro de Jujuy, cita y emplaza por el termino de TREINTA DIAS, a herederos y acreedores de DON 
DAVID FERNANDO OCAMPO (EXPTE. Nº A-21607/03).- Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario 
Local por TRES VECES en CINCO DÍAS.- Secretaria Dra. Teresa Lewin Nakamura.- San Pedro de Jujuy, 25 
de noviembre de 2011.- 
05/07/12 DIC. LIQ. Nº 99541 $ 25,00.- 

 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 2 SECRETARIA N° 4, cita y 
emplaza a los herederos y acreedores de ANDRES PABLO CUSSI, a cuyo fin publíquese edictos en el Boletín 
Oficial y un Diario Local por el termino de TRES VECES en CINCO DÍAS.- Emplazándose por el termino de 
TREINTA DIAS HABILES a todos los que consideren con derecho a los bienes de los causantes.- Secretaria 
Dra. Beatriz Borja.- San Pedro de Jujuy, 23 de noviembre de 2011.- 
05/07/12 DIC. LIQ. Nº 99530 $ 25,00.- 

 
EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL N° 1, SECRETARIA N° 1, cita y 
emplaza a los herederos y acreedores de la SRA. LYDA NELI GIMENEZ, L.C Nº 9.634.832, en el Expte. B-
261.606/11 SUCESORIO DE GIMENEZ LYDA NELI.- Publíquese en el Boletín Oficial y un Diario Local, por 
TRES VECES en CINCO DÍAS.- Secretaria: Dra. Josefina Vercellone.- San Salvador de Jujuy, 22 de 
noviembre de 2011.- 
05/07/12 DIC. LIQ. Nº 99529 $ 25,00.- 

 
 
 


